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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.)
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real. Sitio 
de San Ildefonso,

ES ALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador civil da la provincia de Mála
ga y la Audiencia de lo criminal de Ronda, ele los cua
les resalta :

Que nombrado por la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Málaga D. Francisco Domínguez Rivas 
Comisionado de apremio para que procediese contra 
el Ayuntamiento de Igualeja á fin de que realizara el 
descubierto en que se hallaba de 10,022 pesetas 20 
céntimos, el Alcaide de dicha villa puso el cúmplase 
al nombramiento, después de lo. que el Comisionado 
solicitó de aquella Autoridad que reuniera al Ayunta
miento, al que en sesión de 19 de Marzo do 1884 re
quirió ai pago de la cantidad mencionada, con aper
cibimiento de apremio y  venta de bienes, á lo que 
contestó dicha Corporación que el descubierto que se 
perseguía estaba satisfecho por el Ayuntamiento que 
había cesado en 1.° de dicho mes, y que por tanto 
contra los Concejales que le formaban debía seguirse 
el procedimiento:

Que en vista de la certificación dada por el Secre
tario del Ayuntamiento, en que constaba quiénes ha
bían compuesto la anterior Corporación municipal y 
fueran responsables del descu bierto de que queda he
cho mérito, fueron requeridos los mismos al pago de 
aquél, también con apercibimiento,de. embargo y 
venta de bienes, los cuales contestaron que existían 
varias cantidades en créditos contra les rematantes 
de consumos, y en varios talones; y pasados cuatro 
días de dicha diligencia,, se solicitó del Alcalde por 
dicho Comisionado que autorizara el embargo de bie
nes y la entrada en el domicilio, de los requeridos, 
accediendo &■ ello en un todo la referida Autoridad: 

Que en 2 de Mayo del referido año se practicó el 
embargó de bienes en las casas dé D. Antonio Gue
rrero, D. José de la Cruz y D. Salvador García Mena, 
después de lo cual el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, censuró el procedí aliento del Comisionado por 
no haber intervenido los fondos del arrendatario de. 
consumos: -

Que apreciados que íueron los bienes embargados 
á García Mena, se subastaron al'.mejor postor, des
pués de lo cual faé relevado de su cargo el Comisio
nado de apremio; y según certificación que consta en 
la causa que .coa posterioridad á tales hechos se ins
truyó, la  Delegación de. H&eieáda declaró sin ningún 
valor ni efecto el embargo de bienes hecho á García 
Mena, dejando al mismo; expedita su acción para' po
der reclamar ante el Tribunal competente por los da
ños y perjuicios que había sufrido:

Que en 10 de Mayo del referido año de 1884 Don 
Salvador García Mena presentó denuncia ante el Juz
gado de instrucción de Ronda contra el Alcalde de 
Igualeja I). Salvador Becerra por el hecho de haber 
decretado el embargo y venía de bienes del denun
ciante y por abusos cometidos en el ejercicio de su 
cargo; ó instruida causa, fué aquél procesado y sus
penso en el ejercicio de sus funciones por la Audien
cia de lo criminal de Ronda, haciéndose después ex
tensivo el procesamiento ai Comisionado de apremio 
D. Francisco Domínguez:

Que D. Salvador Becerra, acudió al Gobernador ci
vil de la provincia para que requiriese de inhibición 
á la Audiencia en el conocimiento del asunto, y dicha 
Autoridad así lo hizo, fundándose para ello en que al 
instru ir el Comisionado e!. oportuno expediente para 
hacer efectivas ciertas responsabilidades en personas 
determinadas por débitos á la Hacienda, y careciendo 
de algunas facultades que por la ley están encomen
dadas á los Alcaldes, debió acudir ai de Igualeja para 
que le prestase el auxilio prevenido en el art. 9.° de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, que establece 
que dichos Alcaldes son Autoridades delegadas de la 
Administración, dirigen el procedimiento para la co
branza de débitos á la Hacienda con independencia 
del poder judicial, y son competentes para declarar 
la procedencia de los apremios en los diversos g ra
dos é imponer recargos; es decir, que todas las facul
tades de la jurisdicción ordinaria son de la competen
cia exclusiva de los dichos Alcaldes, tratándose de 
asuntos de Hacienda: que era, pues, evidente que sa 
trataba de una cuestión puramente administrativa; y 
en la cual, por tanto, á ia Administración tocaba en
tender., con exclusión de toda otra jurisdicción, en 
armonía con lo prevenido en el art. I.° de la instruc
ción ya mencionada, qae preceptúa que ios procedi
mientos contra contribuyentes para la cobranza de 
los descubiertos liquidados á favor de la Hacienda 
pública son puramente .administrativos y deben se
guirse por ia vía de apremio, siendo competente la 
Administración para entender y resolver sobre todas 
las incidencias de los mismos:

* A-. ,

Que por consiguiente debía agotarse antes la vía 
administrativa, no pudiendo intervenir en ella los 
Tribunales do justicia, ni admitir demanda alguna 
mientras la Administración no terminase el procedi
miento y reservara el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria, según previenen los artícu
los 1.°, 90 y 91 de la referida instrucción, y los artícu
los 131 y 132 del reglamento do 31 de Diciembre 
de 1881:

Que existía por tanto una cuestión previa pura
mente administrativa que debía resolverse por la 
Autoridad competente, la cual, en vista de los antece
dentes que el expediente arrojase, mandaría,.si resul
taran indicios de criminalidad, deducir el oportuno 
testimonio y lo rem itiría á ios Tribunales para que si 
á ello hubiera lugar aplicase las disposiciones del Có
digo penal, ó sea que se estaba en el caso previsto por 
el art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863; 
el Gobernador citaba además el art. 57 de dicho.re
glamento: ■

Que la Audiencia dictó auto declarándose compe
tente para seguir conociendo de la causa, y se fundó

para ello en que el hecho ó hechos objeto ele la denun
cia de D, Salvador García Mena tenían los caracteres 
de delito, de cuya a veriguación y castigo están encar
gados expresamente los Tribunales de justicia, y en 
que aun cuando tales hechos fueran dependientes de 
otros principales que previamente debieran ser re
sueltos ó decididos por la Administración en el caso 
de que .se trataba, ni aun cabía hacer eso por la des
aprobación dada por el Delegado de Hacienda á los 
hechos denunciados, los cuales había anulado en to
das sus partes, reservando al lesionado por ellos sus 
acciones para reclamar ante los Tribunales de justi
cia, declarándose virtualmente sin competencia para 
juzgar ó decidir cosa alguna sobre el particular, y no 
pudiendo volver ya sobre su propia resolución:.

Que el Gobernador, do acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido-' 
sus trámites:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com
prendiese períenecerle el conocimiento de un negocio 
en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial te requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que le asistan, 
y siempre el texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Visto el art. 1.° de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, que establece que los procedimientos ,contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobran
za de los descubiertos liquidados á favor de la Ha
cienda pública ó entidad subrogada en sus derechos 
son puramente administrativos y se seguirán por la 
vía de apremio, siendo por tanto privativa la com
petencia de la Administración para entender y re
solver sobre todas las incidencias del apremio, sin 
que ios Tribunales ordinarios puedan admitir deman
da alguna, á menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa; y que la Administración ha re
servado el con'ocimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria:

Visto el art. 90 de la misma instrucción, que ex
presa que toda Autoridad, funcionario ó particular 
que'intervenga en los procedimientos objeto da la 
misma es responsable criminalmente, con arreglo al 
Código penal, por las faltas y delitos que cometa en 
el procedimiento ó con ocasión del procedimiento:

Visto el art. 91 de la disposición citada, que pre
viene que ia Autoridad administrativa que intervi
niendo por cualquiera causa en el expediente en
cuentre motivo para tener por justiciable un acto de 
alguna persona de las que hubieren intervenido en. 
él mandará pasar'inmediatamente el oportuno tanto 
de culpa al Tribunal competente:

Visto el párrafo cuarto del art. 92 de-la misma 
instrucción, que ¿ispone sea corregido administra
tivamente, sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que procediese, el Alcalde ó funcionario qae se-' 
gún los casos deba sustituirle que falte á los deberes 
que dicha instrucción, les impone, ó detenga el despa
cho de los negocios que se le encomiendan ó niegu® 
su auxilio al Recaudador ó Comisionado ejecutor, in
curriendo en la multa de 10 á 100 pesetas:
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Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á con

secuencia de ia causa instruida al Alcalde de Iguale- 
ja  D. Salvador Becerra, en virtud de la denuncia pre
sentada por D. Salvador García Mena por el hecho de 
haber autorizado al Comisionado de apremios D. Fran
cisco Domínguez Rivas para entrar en el domicilio 
de los requeridos por éste al pago de un descubierto 
á la Hacienda y embargar sus bienes, autorizando la 
venta y remate de los mismos:

2.'° Que declarado sin ningún valor ni efecto por 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Má
laga el embargo de bienes hecho á García Mena, de
jando al mismo expedita su acción para poder recla
mar ante el Tribunal competente por los dafxos y 
perjuicios que se le habían ocasionado, es evidente 
■que por lo que toca al Comisionado de apremios Don 
Francisco Domínguez Rivas quedó resuelta la cues
tión previa administrativa:

3.° Que no constando en el citado acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga de
claración alguna especial contra el Alcalde de Igua- 
leja D. Salvador Becerra por el auxilio que con arre
glo á las disposiciones vigentes prestó al Comisiona
do de apremios en el desempeño de su cometido, y 
siendo de la competencia de la Administración, según 
las disposiciones anteriormente citadas, corregir ad
ministrativamente las íaltas cometidas por dichas 
Autoridades, pasando en su caso el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios, á la Administración corres
ponde previamente conocer de los hechos denuncia
dos y resolver sobre ellos lo que hubiere lugar:

4.° Que por tanto, en cuanto atañe á la causa ins
truida al Alcalde de Igualeja D. Salvador Becerra, se 
cita en uno de los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales;

Coníormándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir á favor de la Administración 
esta competencia en cuanto á la causa instruida al 
Alcalde de Igualeja D. Salvador Becerra, y á favor de 
la Autoridad judicial en cuanto á los procedimientos 
instruidos contra el Comisionado que íué de apremios 
D. Francisco Domínguez Rivas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto áe mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

P r á x e d e s  M ates» íSag-asta.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de ia provincia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de Cervera, de los cuales 
resulta:

Que á consecuencia de pleito civil ordinario pro
movido por I). Mariano Sanz y otros contra el Ayun 
tamiento de Altet sobre reconocimiento del señorío 
territorial de los pueblos de Altet y Llusá, se mandó 
formar pieza separada á petición del Procurador del 
citado Ayuntamiento para que éste le habilitara de 
fondos para atender á las costas y gastos del pleito:

Que el Juez mandó al referido Ayuntamiento que 
•en el término de diez días habilitase de íondos al Pro
curador D. Antonio Bach ea cantidad de 1.590 pese
tas, bajo apercibimiento de proceder por la vía de 
.apremio:

Que la Corporación municipal manifestó no po
d e r hacerlo ni incluir tampoco en sus presupuestos 
/santidad alguna para atender á los gastos de un plei
to  que afectaba sólo á particulares y no á la univer- 
: calidad del Municipio; y después de varias diligen- 
c ía¡s,;á petición del citado Procurador Bach, se reda
ra ó f e r  el Juzgado del Ayuntamiento una certifica
ción de la cuota de contribución territorial que abo
n ab as  Jos terratenientes de Altet y Llusá á quienes 
afee tafea el señorío, y remitiendo al expresado Juez 
testi.tacaño de la riqueza imponible de los mismos, el 
Juez, á  petición de parte, dictó providencia mandan
do que el actuario hiciera un reparto de 2.000 pese
tas entibe los referidos terratenientes, como así lo 
hizo, y aprobado este reparto por la Autoridad judi
cial, se m andó al Alcalde que lo hiciera efectivo en el 
término d e quince días y por el procedimiento de 
apremio administrativo, si fuere necesario, entre
gando al Procurador D. Antonio Bach las 2.000 pese
tas repartidas luego que fueren recaudadas:

Que el Alcalde de Altet, creyendo1 que este reparto 
era una exacción ilegal, para evitar toda responsabi
lidad acudió al Gobernador de la provincia para que

esta Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, 
como así lo hizo, fundándose en que aunque no podía 
estimarse la importancia de la cantidad á que ascen
dían las costas para los efectos de su ejecución en 
virtud de la sentencia, dicha cantidad debía ser sa
tisfecha por los obligados á su pago, sin que esto se 
opusiera al espíritu y la letra de 1a ley de Presupues
tos vigente: que no poclía impedir en manera alguna 
que se pagaran cantidades superiores al límite de los 
recargos permitidos por la misma ruando se trataba 
de una deuda civil reconocida por los Tribunales de 
justicia: en que en todo caso el Juzgado de Cervera 
había invadido las atribuciones de la Administración 
exigiendo el pago de una deuda al Ayuntamiento sin 
las formalidades del presupuesto extraordinario, y 
obligándole á practicar diligencias administrativas, 
sin competencia para ello: ea que en tal concepto el 
Juzgado carecía de atribuciones para larecaudaciónde 
la cantidad cuyo pago exigía, puesto que el art. 143 
de la ley Municipal dice que las deudas de los pueblos 
que no estuvieran aseguradas con prenda ó hipoteca 
no serán exigióles á los Ayuntamientos por el proce
dimiento de apremio, estableciendo al propio tiempo 
la forma en que han de hacerse efectivas dichas deu
das: en que la parte que la Administración debía te
ner en el asunto se reducía exclusivamente á impe
dir la exacción de costas contra el Ayuntamiento en 
la forma que parecía exigirla el Juzgado, sin entrar 
en el fondo del pleito, y respetando las decisiones que 
en uso de sus propias facultades hubiere dictado la 
Autoridad judicial:

Que el Juez, después de recibir el requerimiento 
del Gobernador, mandó en providencia de 14 de Julio 
de 1885 que, sin perjuicio de practicarse por el actua
rio la tasación de costas acordadas, se diera vista por 
término de tercero día á la parte del Procurador Bach: 

Que evacuado por éste el traslado y practicada 
también la tasación de costas, se comunicaron los 
autos al Ministerio fiscal, quien antes de evacuar el 
traslado pidió se dejaran sin efecto varias providen
cias que no le habían sido notificadas; y acordado así 
por el Juzgado, se solicitó por el Procurador D. Anto
nio Bach la reposición de esta providencia, aceedién- 
dose también á ello por el Juez, no obstante la oposi
ción del Fiscal de S. M.:
■ Que comunicado el requerimiento á este funciona

rio, después de evacuarlo en el sentido de que debía 
inhibirse la Autoridad judicial, y practicadas que fue
ron las demás actuaciones, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el pleito ó juicio 
civil ordinario se incoó por D. Mariano Sanz y litis 

• socios contra el Ayuntamiento de Altet, corno repre
sentante legal en virtud de las leyes de señoríos, de 
los propietarios del pueblo y término de Altet y Llu
sá, para que se declarasen de índole territorial y so
lariega las prestaciones señoriales que percibían los 
demandantes como señores de dichos pueblos y tér
minos, y por consiguiente que tales prestaciones no 
debían ser abolidas ni reincorporadas al Estado por 
las referidas leyes: que el distrito municipal de Altet 
lo forman el pueblo de este nombre y los de Figueroa, 
Riudovelles y Cunel, por cuyo motivo la reclamación 
de Sanz y litis socios no afectaba más que á una pe
queña parte de propietarios del distrito, los que tan 
sólo debían de satisfacer las costas del pleito causa
das en su defensa, porque el Ayuntamiento sólo liti
gaba en representación de los mismos y no ea la de 
todos los vecinos y terratenientes del distrito: que 
obligado el Procurador Bach, después de aceptado el 
poder, á pagar todos los gastos que se causaran á su 
instancia, incluso los honorarios de los Abogados, 
aunque hubieran sido elegidos por su poderdante 
conforme al caso 5.° del art. 5.° de la ley de Enjuicia
miento civil, debía proveérsele de fondos: que en No
viembre de 1883 se solicitó la habilitación de fondos 
para atender al pago de costas hasta-entonces causa
das por el Municipio de Altet, con arreglo al art. 8.° 
de la citada ley; y acordado en providencia de 2 del 
mismo mes, que dicho Ayuntamiento dentro del té r
mino de diez días hiciese provisión de íondos á su 
Procurador bajo apercibimiento de proceder por la 
vía de apremio, no cumplió lo dispuesto en la citada 
providencia: que practicándose después la tasación de 
costas para evitar compromisos al Municipio, y en 
consideración á que este litigio debidamente autori
zado, representando á los propietarios del pueblo y 
término de Altet y Llusá, se solicitó por el referido 
Procurador Bach que se reclamase certificación de 
las cuotas que por contribución territorial tenían 
señaladas aquéllos en el reparto para poder formali
zar otro eí actuario de lo que cada uno de ellos debía 
satisfacer por las costas: que remitida la certificación 
y formado el reparto por el actuario, se remitió al

Juez municipal de Altet copia del último para que lo 
enti*egase al Alcalde á fin de que exigiera el cobro de 
los propietarios interesados, y realizado entregase las 
cantidades recaudadas al Procurador, mediante reci
bo para destinarlas al pago de las costas según tenía 
solicitado: que el Alcalde de Altet en vez de cumplir 
lo mandado en la providencia indicada, qne no afec
taba al Municipio y sí sólo á los propietarios del pue
blo y término de Altet y Llusá á quienes se reclama
ban por Sanz y litis socios el pago de prestaciones de 
señorío territorial y solariego, acudió al Gobernador 
civil de la provincia promoviendo la cuestión de com
petencia: que por lo tanto no se trataba de costas de
vengadas por el Ayuntamiento de Altet, ni tampoco 
de costas á que éste hubiese sido condenado en la 
sentencia, sino de los gastos y costas que debían ser 
satisfechas por los propietarios á quienes se reclama
ba el pago de las prestaciones, las cuales radicaban 
en el pueblo y término de Altet y Llusá, representa
dos por el Ayuntamiento en virtud de las disposicio
nes de la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecida por 
el a rt.l.°  de la de 3 de Febrero de 1837 y por la de 26 
de Agosto del mismo año:

Que el Gobernador, de acuerdo can la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Yisto el art. 143 de la ley Municipal vigente, según 
el cual las deudas'de los pueblos que no estuviesen 
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigióles 
á los Ayuntamientos por los procedimientos de apre
mio: «Cuando algún pueblo fuere condenado al pago 
de una cantidad, el Ayuntamiento, en el término de 
diez días después de ejecutoriada la sentencia, pro
cederá á formar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro, de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para 
el pago del capital y rédito estipulado:» 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de los procedimientos seguidos por el Juzgado 
de primera instancia para compeler al Ayuntamiento 
de Altet á que provea de fondos al Procurador de di
cha Corporación para atender á las costas causadas 
en el pleito promovido por D. Mariano Sanz y otros 
sobre señoríos:

2.° Que ni el Juzgado tiene facultades para hacer 
un reparto sobre la riqueza territorial de los vecinos 
de un pueblo y mandar al Alcalde que lo haga efecti
vo por el procedimiento administrativo de apremio, 
corno ha sucedido ea el presente caso, ni tiene tam
poco competencia para hacer efectiva ia cantidad re
clamada al Ayuntamiento de Altet por la vía de apre
mio, con la que, según aparece de autos, apercibió á la 
expresada Corporación municipal:

3.° Que no obstante ia doctrina sentada, si los 
Tribunales de justicia creyeran que dos deudores y 
obligados al pago de costas eran los terratenientes 
á quienes el pleito sobre reconocimiento del seño
río afectaba, pueden por sí y ea la forma que ia ley 
de Enjuiciamiento civil determina proceder á hacer 
efectiva en cada interesado la cantidad que pudiera 
corresponderá; y sí, por el contrario, considerando al 
Ayuntamiento como iamediatamente obligado ai pago 
de costas y gastos, pueden asimismo proceder en tal 
caso con arreglo á lo que establece la ley Municipal 
vigente para hacer efectiva la cantidad que dicha 
Corporación deba satisfacer;

Conformándome con lo consultado por el Consejó 
de Estado en pleno,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á:veinte de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

■ MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. S r.: Siendo muchos los funcionarios del 
ramo de Establecimientos pen'ales que habiendo soli
citado en el plazo legal los beneficios concedidos por 
los artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 13 de Junio 
último han dejado de acompañar á sus solicitudes los 
documentos determinados en la orden circular de ese
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Centro directivo, lecha 19 del mismo mes, publicada 
en la G a c e t a  del 22, S. M. el R e y  (Q. D. G.)? y en su 
nombre la R e i n a  Regente, ha tenido á bien señalar 
un término improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta,Real orden, para que to
dos aquellos que hayan redamado en tiempo los ex
presados beneficios completen sus instancias con los 
siguientes documentos: partida de bautismo legali
zada en el caso de expedirse fuera del territorio de la 
Audiencia de este distrito; declaración suscrita por el 
interesado de no haber sido sentenciado por los Tri
bunales á pena alguna, y hoja de servicios refrendada 
por el Gobernador civil de la provincia en que re
sidan.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer 
que se inserte esta resolución cala G a c e t a  d e M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias para que llegue 
á conocimiento de los interesados; advirtiéndoles que 
pasado el plazo que se concede por equidad para docu
mentar sus expedientes se procederá á resolverlos 
en vista únicamente de los justificantes hasta enton
ces producidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fio.es consiguientes, DioS guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 13 de Septiembre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 5.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos; S. M. la R e in a  Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien autorizar al Ayuntamiento de Ses- 
tao, en la provincia de Vizcaya, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche en el abastecimiento de la población 129.000 li
tros de agua cada veinticuatro horas, tomándola del 
manantial llamado del Alto de Salchino, situado en 
jurisdicción de San Salvador del Valle, con sujeción 
al proyecto presentado y á las ampliaciones y modifi
caciones dé'15 de Junio último y con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Las' obras se ejecutarán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de ia demarcación, de 
Álava y Vizcaya, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
de Sestao los gastos que este servicio ocasione.

2.a El agua concedida no podrá ser aplicada á otro 
uso distinto del especial á que se destina, á no mediar 
nueva concesión.

3.a El replanteo de las obras se verificará con asis
tencia del Ingeniero Jefe, quien extenderá por dupli
cado el acta .correspondiente.

4.a Se dará principio á las obras dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de esta concesión, se con
tinuarán sin interrupción* y se ultimarán dentro del 
plazo de un año, contado desde la misma facha.

5.a Queda obligado el Ayuntamiento á construir 
en el punto de toma de aguas una pequeña fuente, ua 
lavadero.y un abrevadero para los ganados, debiendo 
presentar previamente al Ingeniero Jefe él piano de
tallado de estas obras.

8.a Ten-pinadas todas las de la concesión, se proce
derá á su reconocimiento facultativo coa. objeto de 
ver si se-han ejecutado con sujeción estricta al pro
yecto y se han cumplido las condiciones de la conce
sión, levantándose por el Ingeniero Jefe el acta co
rrespondiente, que se elevará á la Superioridad para 
.su aprobación.

7.a La falta de cumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones dará lugar á la caducidad de la con
cesión con todas sus consecuencias.

8.a Disfrutará el Ayuntamiento de Sestao de los 
beneficios , otorgados á las concesiones de esta clase 
por la legislación vigente, quedando sujeto á las obli
gaciones que en la misma se prescriben.

9.a La concesión se entiende hecha á perpetuidad 
y  coa la obligación, por parte del Ayuntamiento de 
Sestao, de facilitar gratuitamente el agua en las 
fuentes públicas que se han de establecer, de confor
midad con el compromiso contraído.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Agos
to de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general ríe Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .
AVI SO Á LOS NAVEGANTES 

Número 146
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

S£a£©f¡£at (Ssiecta).
S u p r e sió n  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e l  r o m p e  o l a s  e n  c o n s t r u c 

c ió n  d e  H a l m s t a d . (A. a. N., núm. 130/677. París, 1886.) Las 
dos luces que marcaban los trabajos del puerto de Halmstad 
(véase Aviso núm. 112 de 1886) se han apagado basta nueva 
orden; pero las perchas en donde se colocaban sirven todavía 
de marcas.

Carta núm. 648 de la sección I.
MAR DEL NORTE 

II»J© S.
A l u m b r a d o  d e l  n u e v o  c a n a l  d e  R o t t e r d a m . ( 4 .  a. N.. 

número 130/678. París, 1886.) El 9 de Agosto de 1886 se en
cenderá en el dique más O. de Zudwal, en frente de Maasluis, 
en el Maaslnissche Sheur, una luz Jija roja en reemplazo de la 
luz roja de Zandweg, que será suprimida en la misma fecha. 
Esta nueva luz se verá desde el N. 13° O. al S. 67° E. por 
el N.

Situación aproximada: 51° 55' 42" N. y 10° 26' 10" E.
En la misma fecha se retirará la boya con luz fondeada 

cerca de este dique.
Variación de la aguja en 1886: 16° 10' NO.
C a m b io  d e  a l u m b r a d o  d e l  S e e g -a t  d e  G o c r e e . ( 4 .  a. Y ,  

número 130/678. París, 1886.) El 11 de Agosto de 1886 una 
boya, sistema Pintsch, pintada de negro, con la palabra Kwak 
enhetras Mancas y con una luz Jija \blanca visible á 5 millas, 
se fondeará en el Kak van Scheelhoek.

Situación: 51° 59' 40" N. y 10° 17' 30" E.
En la misma fecha se apagará la luz de Kwak.

Carta núm. 802 de la sección II.
MAR ROJO 

ifsaliim Assafo.
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  b a jo  F ie r a m o s c a . (A. a .N ., 

número 130/680. París, 1886.) El Comandante del buque de 
guerra italiano Scilla hace saber que se ha fondeado una boya 
en la parte NE. del banco Fieramosca, bahía de Assab. Esta 
boya es cilindrica con trípode y bandera, todo pintado de ne
gro, y se halla en las enfilaciones siguientes: la cima del islo
te Sennahbur al S. 71° O.; el pico S. del monte Sella al S. 50° 
O., y la parte O. del islote Falmak al S. 56° O.

'instrucciones.—El bajo Fieramosca se extiende una milh 
del NO. al SE. y %  de milla del NE. al SO. con fondos que 
varían desde 4^,6 á 8 metros, arena y coral.

La boya señala la cabeza del bajo (4^,6 en mareas bajas di 
sizigias) que se encuentra cerca del cantil NE. del escollo y sí 
puede pasar por el N. y E. de ella á unos 250 metros por fon
dos superiores á 10 metros; pero en las demás direcciones é. 
bajó avanza cerca de 2/s he milla del punto que señala la boya

Los buques que se dirijan á Assab viniendo del 8. pasarán 
con seguridad entre el bajo Fieramosca y la isla Falmak, lie- 
vandola proa al islote Sennahbur con rumbo O. 5o 8.

Variación de la aguja en 1886: 3° 30' NO.

Carta núm. 554 A de la sección IV.
OCÉANO. ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL

A l m a d r a b a  E n s e n a d a  y  B a r r a t e . Según participa el Ayu
dante de Marina de Conih el 10 de Agosto de" 1886 terminó e. 
levantamiento de la almadraba denominada Ensenada y Bar 
bate, de aquel distrito.

Madrid 17 de Agosto de 1836. —El Director, Luis M a r t ín e j  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han caido en 

suerte los 19 premios mayores de los 1.218 que corrcsncrdc. 
cada um de las dos series de billetes del sorteo ceíeln^,. <■ 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números . — r~  ........... irxrrr—— —  -

Pese ¿a-';. 1 .a Serie. . . - t e :  i-.

24.125 80.000 Barcelona- Barcelona.
15.520 40.000 Carabanchel. Bilbao.
21.931 20.000 Madrid. Barcelona.
12.185 5.000 Idem. Orense.
14.385 2.500 San Infernando. Valencia-
9.090 2.500 Madrid. Barcelona.

20.886 2.500 Cartagena. Badajoz.
157 2.500 Cre vidente. Barcelona.

16.634 2.500 Cádiz. ; Idem.
4.771 2.500 Madrid. Madrid.
2.194 2.500 Tudela. Idem.
5.841 - 2.500 Valladolid. Vicálvaro.
6.983 2.500 Idem. Idem.
1.479 2.500 Zaragoza. Barcelona.

23.161 2.500 Cartagena. Sevilla.
10.826 2.500 Valladolid. 8. Gerv.0 de Cassolas
6.424 2.500 L,a de la Concepción. Valencia.

19.171 2.500 Barcelona. Barcelona.
14.878 2.500 Vicálvaro. Almería.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 

premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 dé 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

d o n c e l l a s

Premio primero.
Ramona García Gorostiaga, del Hospicio.

Premio segundo.
Josefa Trigo Alearaz, del id.

Premio tercero.
Petra Gordillo y Lezcano, del id.

Premio cuarto.
Felisa Romero y González, del id.

Premio quinto.
María Calvo, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA
Doña Emilia Gayoso y Santos, hija de D. Manuel, Capitán 

leí regimiento infantería de Tetuán, muerto en el campo del 
áonor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 25 de Septiembre de 1886.

Hade constar de dos series, de 25.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 1.220 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de # Pesetas,

cada serie

1.......... .......... d e . . . . ................................   80.000
1...................... de.......................................  40.000
1...................... de.......................................  20.000
 1............... de.................      5.000

14...................... de..2.500........................... 35.000
1.000......................de 300........................... 300.000

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 80.000 pesetas...................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con 
40.000 pesetas.........................................  29.700

2 id. de 2.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor. . .  5.000

2 id. de 1.550 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 3.100

1.220 547.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 25.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al 
10.000.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 14 de Septiembre de 1886.—El Director general , José 
de Velasco.

Dirección general de la Deuda pública .

Resultado de la subasta que para la adquisición y amortización 
de primeros décimos del empréstito ¿A 175 millones de pesetas 
y de documentos representativos de los mismos se ha ¿verificado 
en este día con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 5 del corriente.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal . Cambio.
INTERESADOS ' p 'Y  p YPesetas. Pesetas.

D. Sebastián Alonso  ...................... 6.287*70 99*99
D. Antonio Alonso Echevarría  3.939*15 100
D. Emilio Alcázar.........................................  90 99*99
D. Guillermo Gosálvez..........................  10.272*11 100
D. José A. R ute.........................................  4.646*33 99*99
D. Tomás Arana y Zabala  741*71 100
D. A. Jiménez.   592*39 100
Sres. Rodríguez Hermanos  10.003*45 100
D. Ignacio González...............................  1.419*34 100
D. Nicolás González...............................  640*70 100
El mismo................. . . .............................  5.821*33 ICO
D. Ciríaco Ujaraví.................................  9.424*54 100
D. Tomás Feito .......................   2.729*75 99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nomina]. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~  “  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Emilio Alcázar  90 99*99 89
D. Tomás Feito...................  2.729*75 99*99 2.729*47
D. José A. R ute.. . . . . . .  4.646*33 99*99 4.645*86
D. Sebastián Alonso. . . .  6.287*70 99*99 6.287*07
D. A. Jim énez..    592*39 100 592*39
D.Nicolás González  640*70 100 640*70
D. Tomás Arana y Za

bala    741*71 100 741*71
D. Ignacio González  1.419*34 100 1.419*34
D. Antonio Alonso Eche

varría   3.939*15 100 3.939*15
D. Nicolás González  5.821*33 100 5.821*33
D. Ciríaco Ujaraví..*  9.424*54 100 9.424*54
Sres. Rodríguez Herma

nos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.003*45 100 10.003*45
D. Guillermo Gosálvez.. 10.272*11 100 10.272*11

56.608*50 56.607‘1 -r -
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Consejo d8 R eden c io n es y E n g an ch es  m i l i ta r e s .— Ju n ta  ca lific ad o ra  de a s p ira n te s  á  d e s tin o s  c iv ile s . 

RELACIÓN DE LAS VACANTES ANUNCIADAS HASTA EL DÍA DE LA FECHA («

DEPENDENCIA Ó SERVICIO f CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO y DEMÁS VENTAJAS LaAa ZAiu CGNDíGIONvIS ESPECIALES

Peón caminero.......................................... » » ))
Diputación provincial 0 0  Madrid................................................
Administración central de Resguardos y consumos de ídem.

Cuerpo administrativo de ídem id ............ ................................

Casa de Socorro del distrito de la Latm a.............................
Idem id. de Buenavisía....................................... ......................
Idem id. de la Universidad. .............. ........................................
Tenencia de Alcaldía de ídem id ..............................................
Sección facultativa del ensanche............................
Idem administrativa de id........... .................................... .

Secretaría.—Estadística municipal.,................... .......

Secretaría general.—Idem .............. •.................................. ........

Casas Consistoriales........................ .................... - ..................

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad---- . . . . .
Casa de Socorro del distrito de la Audiencia..............................
Idem id. de Palacio........................................« . . . ........................

Servicio de incendios........... . ............ . . . . . . . . . . . . . . . ....... .

Diputación provincial de M adrid.. . . . . . ................. ..

Delegación de Hacienda de Cuenca

í

4.a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
5.a 
1.a 
3.a
3.a 
1.a 
1.a 
1.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.ÍJ 
4.a
4.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a

‘4.a
3.a
3.a

5.a

»
»
»
»

»

Escribiente de segunda....... ............ ................
Idem ............................... ................................
Idem de primera.......................... ..............
Idem ....................................................... .............
Idem ..................................................
Idem.................. ..................................................
Idem........................................ ........ ................
ídem............ .......................................................
Idem .............................................. .....................
ídem .....................................................................
Idem ...................................................................
Enferm ero.......................................... ............
Ordenanza...................................................
Escribiente............................ ........................
Idem ....................................... .......... .
Ordenanza.........................................................
Idem ....................................................................
Idem .......................... '.............. ..........................
Inspector.............. ....................... .....................
Idem ............................................ .......... ............
Idem ....................................................................
Idem .....................................................................
Escribiente de primera......................................
Id em ........................................................ .......
Idem de segunda........................... ..................
Idem....................................................................
Portero de secunda............................................
Idem de tercera.................................................
Idem .........................................................
Idem ............................................ . . . . . . . . . . . .
Idem ............................. ........................................
Idem......................................... ..................
Escribiente de segunda__ ____ . . . .............
Idem de primera.......... 1............ .........
Idem de segunda.. . . . . . .............................

Manguero núm. 25—  . . . . . ___. . . . . . . . . . . .

Ayudante Inspector del Hospicio..---- . . . . . .
'Peón caminero....................................
Id em .............................. ..
Idem .............. .....................................................
Idem. ........................................
Estanco de Pillar de García, . . . . . . . . . . . . . . . .

1.500
1.500
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250 

850 
841*25

1.500
1.500 

995 
995 
995

1.600
1.600
1.600
1.600
1.750
1.750
1.500
1.500
1.500
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.500 *
1.375

■ 1-250

[2*50 pesetas \ 
} , diarias, \

450
»
»
»
»

Premio.

»
»
»
»

»
»
»
*
>:>
»

»
»
»
»
»
»

»
»

»

»
>'
»
»
»
»

»
»

»

Premios.

»
»
» . . 
»
;•>
»

:  1
»

i .

»

»
)>
»
;>

¡

1 Las exigidas por la ley 
\ con arreglo á la ca- 
" tegoría del destino,

/ Edad 20 á 40 años, es
tatura 5 pies ? robus- 

, tez, saber leer y es- 
1 cribir, ser ó haber si- 
' do oñcial de carpinte

ro de obras de afuera 
■ ó de taller, albañil 

(art. 2.° del Regla- 
\ mentó).

»

»
»
*
»

Avuntamiento de Fuente Rebollo (Segóvía). ................ ........

Ayuntamiento de Madrid....... ................................. .

Idem de Toledo........... ....................

Idem de M adrid.................. ..........................................................

1

;>
»

»

»

»
»
&

»
»

»

»

Secretario.. . . . . . . .  < , . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „
Guarda del Parque.. . . » .....................................

Idem de paseos y arbolados........................

Sereno suplente............................. ........ . . . . . .

Idem ............................................... ....................
Idem ...................... ............ ............. ..........
Idem................................................. ..........

Guardia municipal.. .................................
Idem ............. 0 . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............ .................... . ..............
Idem ....................................... ...........................
Idem ......... . . » ----- .
lámn

500
821*25

638*75

£ 2 pesetas día - 1 
{ ' rías. ( 

Idem. 
Idem, 
Idem.

- 730 
995 . 
995 
995 
995 
995

»
»

».
»
»
»

»
»
»

»
»

V

:> í
;> . ■
»

>>

»
»

»
»

í Saber leer y escribir; 
1 conocimiento en jar- 
} dinería, segar, lirn- 
\ piar el paseo de Cer- 
1 yantes y reponer las 
’ plantas.
[ Las 2 pesetas se abona- 
| r án el día que presten 
) servicio y tendrán op- 
\ ción á cubrir las va- 
|  cantes que puedan 
\ ocurrir.

»

»

Delegación de Hacienda de Cuenca._____ _______________ _ „ |
Juzgado de primera instancia de de S. Martín de Yaldeiglesiaa 
Diputación provincial de Madrid.. .  *......... ................!..

Ayuntamiento de Madrid (consumos)... . . . . .  ___ . /

Gobierno civil de Cuenca.......................... , , , . ......... .............  ^
Idem de Toledo. .......................... . . .  1

»
»

»
»

j»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»

Idem ................................... ...............................
Idem .......... .

, Idem ...................................
Estanco de Huele........... . . . » ....................
Idem de Caracenilla............................. í .........
Alguacil........................ t .
Peón caminero............. . . . . . ........... , . . ........... r
Vigilante núm. 30.........................................
Idem 6 3 ...... ..........................
Idem 209—  ........................................................
Idem 241.............................................. .
Idem 307. ......................... .............................
Idem 818...........................................................
Idem 3 2 7 . , , , , . ........... ................................. .
Idem 330............................................................
ídem 335.......................................................
Idem 356..............................................................
Idem 3 8 2 . . . . . . . . . . ....................................
Idem 399...................................................
Idem 4 4 . 6 . . . . . . . . . . . ....................... ............. .
Idem 474.............
Idem 5C3.......... ............................................. ..
Idem 5 8 6 .,,.................. ........................... . . . .
Idem 610.......... ........................ .............
Idem 6 7 1 . . . . . . ................................

’■ Agente de Orden público de tercera................
Idem............................v ......................... . ...........

995
995
995

Premio.
Idem.

»

995
995
995
995
995
995
995
995
995
995
995
395
835
935
995 ,
995
995
995
730 -
750

,s>
;>
»

•>
>> ■ , 
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»
» :

»
>
»
»

» 
a 
» '

»
»

»
>>
»
»

»■

»
»
»
»
>>
»
»
»
»
»
»
;>

»

»

»

»

»

S>

y . 

»

Diputación provincial de M adrid,................... .

Delegación de Hacienda de Cuenca............. ..........

Ayuntamiento de Cuenca (consumos!................ . .
Idem de Segovia (sanidad)............... i ........... .
Delegación de Hacienda de Cuenca.........................
Idem id. de Guadalajara;.............................

)
\ít
j

»

»
»
»
»

Idem.... ....................................... ....................’.
Peón caminero.................................. . . ...........
I d e m ., . ...............................................................
Estanco de Tresjuncos ...............................
Idem de Las Mesas.................................
Idem de Ribagordo............ ................................

■ Dependiente.. ..................................................
Secretario........................... . . . . . ...................... ..
Estanco de Cueva.. . ; ........................... .......... ..
Idem de Guadalajara.........................................

750
»

, Premio.
■ Idem.. 

Idem.
730 
500 

Premio. . 
Idem.

»
»
»

: >y 
»  

» 
» 
» 
» 
»

V>

r
»
?>
»

»
»
»

»

, ' » 

»

1 Idem de Valdepeñas de la S ierra.____ . . . . . . Idem. ’ » » »
,(1) Yéase la Gaceta de ayer.

4
' (Se continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.—N egociado  de E st a d íst ic a  com ercial

R esu m es de la s  cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de Julio
del año de 1886, comparado con igual mes del de 1885.

............. T?TM m .  MUS DE ITT UTO PIN FU MRS J)K  .TTILTO DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1885 Y m  ¡

A R T IC U L O S UNIDAD
DEL a ñ o  1885 DEL a ñ o  1886 MÁS EN EL MES DE JULIO DE 1886 MENOS EN EL MES DE JULIO DE 1888 j

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

CLASE 1.a

npvhD'npft m in e r a le s ............................... Tonelada. 89.627 1.702.913 112.034 39.388 748.372 ! 49.25 » » » 50.239 954.541 62.799
Cok............................................................ Idem . . . . 11.146 211.774 13.933 26.805 509.295 33.506 15.659 297.521 19.573

1.498
»
»

*
Alquitranes, breas, etc».........................
Petróleos brutos natu ra les...... . ...........
Idem rectificados........................... .

K ilog.. . .
Idem ___
Idem ___

684.495
3.775.361

275.903

82.139
793.036
64.837

2.805 
15.483 
15.174

1.049.748
2.729.563

59.602

125.971
573.308
14.006

4.304
11.191
3.244

365.253
»
»

43.832
»
»

1.046.798
216.301

»
219.828

50.831
4.292 

11.93$
Vidrio hueco, común ú ordinario........
Cristal y el vidrio que le im ita.............

Idem . . . .
Idem ___
íd em . . . .

244.548
82.537

188.297

73.365
132.060
150.638

16.364
29.491
30.238

316.191
96.201

133.987

94.858
153.921
107.190

21.068
34.552
23.675

71.643
13.684
»

21.493
21.861

»

4.704
5.061
»

»

54.310

»
»

43.448

»
»
6.563

Vidrios y cristales azogados................. Idem . . . . 5.996 19.187 4.161 6.910 22.112 4.792 914 2.925 631

CLASE 2.a .
Hierro colado en lingotes y el v ie jo .. .
Idem en tubos de todas clases.------- _.
Idem dicho en manufacturas ordi-

Kilog___
Idem ___

2.494.171
555.972

371 286

168.357
80.616

' 87.252

61.804
22.189

24.238

845.535
745.018

383.749

57.074
108.028

90.181

21.105
22.015

24.903

189.046

12.463

27.412

2.929

6.826

665

1.648.636
»

»

111.283 40.699
»

»
Idem id. en id. finas.......................
Idem forjado y acero en barras carriles 
Idem dicho y acero en chapas de más 

de 6 milímetros de grueso, y los re
doblones............................................. .

Idem dichos en barras y en chapas 
hasta 6 milímetros de grueso y ejes, 
Hanf&s? ñtc. .............................. ..

Idem ¿. . .  
Idem . . . .

Idem . . . .

Idem . . . .

85.505
174.430

373.599

1.345.651

51.303
25.292

74.720

322.956

. 12.264 
10.137

28.563

144.237

80.781
686.229

302.886

1.290.869

48.469
99.503

60.577

309,809

10.794
34.722

22 348

125.328

511.799

» '

»
74.211

»

24.585

»

4.624
»

70.713

54.782

2.834
%

14,143

13.147

1.470

6.215

18.909
Idem id. en piezas grandes para la cons

trucción de edificios, puentes, etc ..
ídem íi .  en alambre..............................
Idem id en clavos y tornillos............. ..

Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .

14.438
659.749
156.966

4.331
230.912
86.331

1.654
43.407
24.291

108.212
436.863
251.195

32.464
152.902
138.157

12.307
29.215
39.628

93.774

94,229

28.133
»

51.826

10.653

15.837
222.886

»

»
78.010

»
14.192

Idem id. en tu b o s ...................................
Idem id. en tela metálica sin o b ra r... 
Idem id. en manufacturas de todas cla

ses no tarifadas e x p r e s a m e n t e . ..........

Idem . . . .  
Idem

Idem . . . .

219.661
4.683

590.920

63.702 
3 981

466.827

27.527
738

130.813

127.930
12.970

583.911

37.100
11.024

465.240

14.793
2.064

126.438

8.287

»

»
7.043,

»

»
1.326

»

91,731
»

2.009

26.602
»

1.587

12.734

4.375
Idem id en objetos inutilizados........... Idem . . . . 1.000.100 80.008 25.005 315.010 25.201 7.680 » » » 685.190 54.807 17.325
Hoja de lata en planchas..................... . Idem ___

Idem . . . .
343.772
24.117

171.886
48.958

83.697
14.009

202.773
7.326

101.386
14.872

38.574
2.776

»
T>

»
»

»
»

140.999
16.791

70.500
34.086

45.123
10.233

Cobre de primera fundición y el viejo 
Idem y latón en barras y lingotes y el

latón viejo............................................
Idem id. en planchas y clavos y el 

a la m b r e  de cobre................................

Idem . . . .  

Idem . . . .  

Idem

1.440

4.561

34.761

1.584

6.385

55.618

169

879

12,925

11.354

6.296

29.375

12.489

8.814

47.000

1.307

1.171

11.948

9.914

1.735

»

10.905

2.429

Te

1.138

292

» 5.386 8.6Í8

»

»

977
Idem id. en tubos y piezas grandes á 

|  medio lab ra r . ............................. . Id e m .. . . 45.178 94.874 21.688 33.647 70.659 16.497 » » » 11.531 24.215 5.191
1 A ta m b re  d e la tó n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 8.758 13.575 2.241 6.823 10.576 1.600 » > » 1.935 2.999 641
i Tela metálica de cobre ó latón sin 
8 obrar. .................... .......... *............ Idem . . . . 1.381 3.591 575 978 2.543 410 » » » 403 1.048 16E

|  CLASE 3.a
i Palos tintóreos y cortezas curtien tes.. 
I Producto^ del reino vegetal no tarifados 

expresamente......................................

Kilog___

ídem . . . .

73.586

116.815

12.510

146.019

74

11.569

213.781

153.857

38.342

192.321

214

15.383

140.195

37.042

23.832

46.302

140

3.814

»

s> »
Ocres y tierras naturales para pintar..
Añil y cochinilla............... ....................
Extractos tintóreos.. . . . ............. .
Grancina y la mezcla de esta y la rubia
Barnices....................................................
Colores en polvo ó en terrón ... . . . . . . .

Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

46.781
11.545

112.421
682

24.432
188.015

4.210
115.450
106.800

1.364
48.864

141.011

47
835

3.375
443

5.060
9.845

67.005
34.425

175.234
»
25.970

208.350

6.030
344.250
166.472

51.940
156.262

667
3.442
5.257
»
5.355

10.607

20.224
22.880
62.813
»
1.538

20.335

1.820
228.800
59.672

3.076
15.251

20
2.607
1.882
»

295
762

»
»

682

»

»
»
1.364
»
»

»

443
»

Idem preparados v las tin ta s ............ Idem . . . . 35.279 52.918 8.750 ' 35.158 52.737 8.608 » » » 121 181 142
Idem derivados de la hulla............. ..
Acido clorhídrico............. ..................

Idem ___
Id em .. . .

12.930
186.863

116.370
22.424

9.697
1.869

15.859
205.817

142.731
24.698

11,894 
2.058

2.929
18.954

26.361
2.274

2.197
189

»
»

»
» »

ídem nítrico... . . .................................... Idem . . . . 13.530 8.118 541 10.581 6,349 423 » » » 2.949 1.769 118
ídem sulfúrico................................ Idem . . . . 6.833 1.162 102 43.516 7,398 653 36.683 6.236 551 » »
Alcaloides y sus sales................ Idem 106 26.500 2.950 82 20.500 2.258 » » » 24 6,000 692
Alumbre............. ..................................... Idem . . . 143.262 25.071 l 1.690 323.343 58.585 3.936 180.081 31.514 2.246 » » »
Azufre....... ...................................... Idem .. 21.924 2.850 57 55.619 7.230 139 33.695 4.380 82 »
B e rrillas............................ . Idem . . . . 5.100 408 41 » » » » » » 5.100 408 41
Carbonato^ alcalinos, álcalis cáusticos 

y sales amoniacales............................ Idem . . . . . 1.727.448 414.588 1 17.274 1.881.309 451.514 18.813 153.861 36.926 1.539 » »
Cloruro de cal.................................... . Idem . . . . 496.188 129.009 6.450 226.361 58.854 2.943 » » » 269.827 70.155 3.507
Idem de potasio, sulfato de sosa, cloru

ro, carbonato y sulfato de magnesia. 
1 Sal común........................................ .

Idem . . . .  
Idem .....

158.058
41.609

15.806
832

790
577

45.721
446.213

4.572
8.925

229
2.475

»
404.604 8.093

»
1.898

112.337
»

11.234
»

561
»

i Colas y albúmina .............................. Idem . . . . 15.749 18.899 1.890 72.636 87.163 !■ 8.716 56.887 68.244 6.826 > »
| Fósforo................................................ . íd em . . . . 4.532 27.192 1.586 1.830 10.980 640 » » » 2.702 16.212 496

Idem . . . .  
Idem . . . .

59.330 35.598 890 245.356 147.214 3.680 186.026 111.616 2.790 » » »
| Idem de sosa........................................... 202.171 36.608 505 343.887 96.283 860 141.716 59.680 355 » »

Oxidos de plomo..................................... Idem . . . . 35.980 12.953 720 50.984 18.354 1.019 15.004 5.401 291 » »
Sulfato y pirolignito de hierro---- . . . .
Pildoras, cápsulas, grajeas y análogos. 
Productos farmacéuticos no expresados

i Idem químicos no expresados...............
| Perfumería y esencias...........................

Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

47.043 
1.171 

19.010 
197.616 
10 654

4.234
11.710
95.050

197.616
85.232

706
2.168

17.548
19.762
18.704

38.648
1.063

14.278
269.967

14.760

3.478
10.630
71.390

269.967
118.080

580
2.019

13.155
26.997
26.353

» .

»

72.351
4.106

»
»
»

72.351
32.848

»
. »

»
7.235
7.649

8.395
108

4.732
»

756
1.080

23.660
» :

126
149

4.393
»
»

1 CLASE 4.a
| Algodón en ram a........................... .
|  Idem hilado y el torcido á uno ó dos 
i cabos hasta el nútnero 35 inclusive. 
I Idem dicho id. desde el número 36 en 
| adelante...............................................

Kilog----

Idem . .. 

Idem . . . .

2.056.514

4.694

2.506

2.776.294

10.327

8.771

11.978

4,119

3x691

1.797.776

10.918

2.774

2.428.998

24.020

9.709

12.338

8.851

4.302

»

6.224

268

»

13.693

938

360

4.732

611

258.738

»

349.296

»

33.215

28.775
»

13.214

13.869
»

Idem torcido á tres ó más cabos.____
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos

ó teñidos, hasta 25 hilos . . . . . . . ___
Idem dichos, con bordado........... * . . . .

Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .

21.853

35.593
5.287

152.971

177.965
34.395

51.632

00.647
10.646

17.108

29.838
6.069

119.756

149.190
45.518

38.418

46.778
12.218

‘ »

782

»

»
11.123

»
1.572

4.745

5.755
»

Idem id. id., desde 26 h ilo s ................. Idem . . . . 1.114 6.684 2.990 72 432 146 » 1.042 6.252 2.844
Iderh. id., con bordado-.............. ............
Idem id. estampados, y los cruzados y

labrados hasta 25 hilos: . . . . . . . . ___
Idem id., con bordado ...... ............ ..

Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .

1.893

28.484
88

14.768

206.509
830

4.282

71.532
275

2.227

19.927
208

20.043

144.978
2.262

5.038

49.095
658

334

»
120

5.275

»
1.432

756

»
383

8.487
»

»

61.531
»

»

22.437

406Idem id. desde 26 hilos.......... . . . . . Id e m .. . .  
Idem . . . .

592 5.032 2.190 513 4.360 1.784 » » T> 79 672
Idem id., con bordado................... . » » » » » »
ídem diáfanos.......................................... Idem . . . . 3.909 33.227 10.274 2.568 21.828 6.431 » » 1.341 11.399 3.843

1.443

4
Idem dichos, cón bordado---- _______

I Acolchados y piqués...............................
¡ Idem dichos, con bordado....................

Idem . . . .
Ideiñ___
Idem ___

1.108
1.349

18

12.259
10.792

187

3.239
3.668

49

, 600 
1.791

7.650
14.328

1.798
3.835
»

442
»

»
3.536
»

»
167

»

508
» .

18

4.609

187

977!

5.19ll
641

165

443

49
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 A R T ÍC U L O S UNIDAD |

EN EL MES DE JULIO 

DEL AÑO 1 8 8 5
EN EL MES I)E JULIO 

DEL AÑO 1 8 8 6

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1885 Y 1888 |

MÁS EN EL IES DE JULIO DE 1888
1

MENOS EN EL MES DE JULIO DE 1886

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos,
Pesetas,

-
Cantidades.

Valores.
Pesetas.

Derechos-
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

i Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas, |

ipanas, veludillos y demás tejidos do
bles para prendas de vestir...............

Trípm dichos con bordado.....................
K ilog.. .. 
Idem. . . .
Idem ___
Idem ___
Idem -----

Idem

10.612
11

95.508 
129

28.929
36

5.004
8

45.031
10b

> 12.653 
\ 26 1

»
»

»
»

¡ 5.608 
I 3

50.472
21

»

16.276
10

»¡Tules ............... ............................... 270 4.320 1.268 377 (5.035l 1.637|| 107 1.712 369I *
¡Tules con bordado................................... » 1 24L 5 | 1 24 5i » » »
Puntillas, excepto las de crochet. . . . .  
Tejido de punto de crochet, hecho á 

mano ó al telar......................................

1.61)2

5.30'.

40.608

47.709

9.996 

15.40-i

1.055

3.150

25.321

23.35C

) 6.159 

> 9.163
s >:> »

»

»

»

1 637

1 9 i 1̂ | * 11/1

15.288

19.359

3.837

6.24L
Idem dichos con bordado...................... Idem . . . .

Idem -----
Idem . . . .

Idem -----
Idem -----

» IV 33 441> 101 33

»

446 101s » »

2.342
¡Idem id. de media, en piezas, camise

tas y pantalones................................... 1.988 13.916 4.086 877 6.131) 1.744 » 1.111 rv rV/̂ írv7. i » t

Idem dicho con bordado........................ » » » » » » » » 1 » »
Idem id. en medias, calcetines, guan

tes y demás objetos............................. 3.195 9.560 3.135 2.003 16.0271 5.372 808
»

6.464 2.237 » - »
Idem id., con bordado............ ........... » » » » » » » » »

: CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo 6 lino....... . .............
Tejidos llanos de cáñamo ó lino con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos 
inclusive..................................... .

Kilog-----

Idem

238.124

1.086

952.496

4.344

65.135

1.295

331.817

1.093

1. 327,261 

4.37;

1 90.772 

3 1.333

93.693

7

374.772

28

25.637  

■ 38

»

»

»

» ■»
Idem dichos con bordado..................... Idem-----

Idem
Idem

Idem ___
Idem
Idem
Idem
Idem

» » » » » » » » »
Idem id id de 11 á 24 inclusive.......... 13.461 166.332 33.576 9.169 110.0213 30.906 » » » . '4 .69 2  

»

I 177 
I

56.304
»

3.717
»

12.670

700
3

Idem dichos, con bordado.....................
Idem dichos, id. id. id. de 25 en ade

lante .......................................................

28

774

502

16.254

104

3.159

103 1.8&

12.53r

i 367 

7 2.459

75 1.352

»

263

»
Idem dichos, con bordado..................... 7 . 200 38I ■ "*'7 22'i 35 » 21 »
Idem cruzados ó labrados............ 6.380 63.800 12.419 2.410 21.1013 4.566 » » 3.970

1
"39.700

y*
7.853
»Idem dichos, con bordado..................... 2 26 5 16

28
24(3 45 14 214 40

Encajes...................................................... 6 1.500 8 7 .00(3 350 22 5.500 342 p » i
Tejidos de punto...................................... Idem -----

Idem

Idem -----
Idem -----

ídem . . ,

4 100 19 9 22;3. 43 5 125 24
*■

3

551
I

>
Idem dichos, con bordado......................
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras 

fibras vegetales, con ó sin mezcla de
algodón......... .........................................

Idem dichos, con bordado................
Idem cruzados ó labrados de las mis

mas materias, con ó sin mezcla de 
algodón..................................................

»

1.077 
3

6.580

»

2.154
9

32.900

»

343
2

5.922

»

1.127
»

6.029

»

2.25-í
«

30.141

»

í 306
»

> 5.246

»

50
»

»

»

100

»

»

»
»

»

»

i>

2.755
»

l

31
2

496
Idem dichos, con bordado...................... Idem----- » » » » » » »

CLASE 6.a

Lana sucia................................................ Kiloí?. . . . 12.096 26.611 1.402 1.042 2.295l 82 » » » 11.054 24.319 
65.543 
»

1.320
2.180
P

Tdem lavada............................................... Idem . . . . 96.404 433.818 14.895 81.839 368.27'ij 12.715 » » » 14.565
Idem peinada ó cardada......................... Idem . . . .  

Idem. . . .

20.710 105.621 6.834 33.613 171.421 

17, 06(

5 11.092 

5 5.871

12.903,

»

65,805 4.258

4.352
»

»
Alfombras de lana pura ó con mezcla 

de otras materias................................. 8.156 30.993 1.519 4.491 » 3.665 13 927 P
Fieltros de id. id ............... .................. Idem 7.842 25.486 5.180 4.238 13.77c) 2.620 » 3.604 11.713

»
2.560
»Idem dichos, con bordado...................... Idem ..... » » « » » » » *

Mantas de id. id .......................................
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de

algodón ú otra fibra vegetal..............
Idem dichos, con bordado......................

Idem___

Idem-----
Idem . . . .

66

14.796
8

528

236.736
166

148

51.731
36

78

14.204
»

227.264
»

1 170

1 49.693i
» i

‘ 2

1 » 
i »

96

»

22

»

»

592
I 8

9.472
166

»

2.038
36

Paños y todos los demás tejidos del ra
mo de pañería, de lana pura, borra de 
lana, pelo ó mezcla de estas materias 

Idem dichos, con bordado......................
Idem . . . .  
Idem . . . .  1

7.332
8

131.976
208

34.595
51

7.984
1

143.715
181

! 34.464 
l 39

652
»

11.736 y>
»

'i>

J ’ » » 131

Todos los demás tejidos de las mismas 
materias................................................. Idem. . . .  ¡ 39.242 627.872 138.285 36.626 586.011i 128.755 

4.828

> ' 296

>■ 97.898
»

» »
1

2 .' 616
19

41.856
12

9.530
Idem dichos, con bordado...................... Idem . . . .  | . 1.849 27.735 8.413 1.061 25,. 464 » » 788 2.271

i 5>
3.585

% s
Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mez

cla de fibras ve^eteles . . . Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem___

» » » 148 2.96C

401.98C 
»

148

4.811
»

2.960

48.110
»

296

12.906
»

\»
Idem de todas clases, de lana con toda

la urdimbre de fibras vegetales........
Idem dichos, con bordado......................

35.387
40

353.870
600

84.992
113

40.198
»

»
40 600

g

 ̂ i
1131

CLASE 7.a
Seda cruda é hilada, sin torcer............. Kilog-----

Idem -----
ídem ___

7.975 319.000 1.993 8.049 321.* 96Cr 2.012
i 1.302

»
► 229
► 4.423 
¡ 34.390

6.230
► 2.072 

»

► 5.213
»

► 11.940
»

74 2.960
»

io!
»

» » » I
Idem torcida.............................................
Borra de seda peinada ó cardada.........

704
342

42.240
6.840

4.638
34-|

324 19.446
»

»
»

380
342

»
1 ^

»
87

»

22.800
6.840
»
»
»
6.050
»

3.836I 
341

Idem dicha hilada sin torcer................ Idem 1.097 27.425 110! 2.237 55.92e 
84.520 

319.01C 
43.891

1.140
640

1.074
»

28.500
25.600

102.030
»

!
114
518 

11.340 
, 286 
2.700

 ̂ 8
Idem torcida.............................................
Tejidos llanos ó cruzados, de seda pura. 
Idem dichos, con bordado.....................

Idem -----
Idem -----
Idem . . . .

1.473
2.284

395

58.920
216.980
49.941

3.905
23.050
5.944

2.113
3.358

308
»
»
»Terciopelos y felpas de id................. . Idem . . . . 31 4.495 372 268 37.120 225

»
32.625

Idem dichos, con bordado.................. Idem . . . . » » » » »
Tejidos de filoseda, borra ó borra con 

mezcla de seda y los de seda cruda ..
Idem dichos, con bordado......................
Tules, encajes y puntillas de seda ó 

borra.....................................................

Idem -----
Idem . . . .

Idem . . . .

1.489
V)

1.493

77.428

201.555

7.505
»

13.846

1.025
»

1.522

53.300
»

205.470
»

»
»

29
»

»
»

3.915
»
6.984

» | 
»

\\

464,

»

24.128
»

\\

2.292

1.906'
9Idem dichos, con bordado............. .. Idem . . . . 1 176 9 »

>2 | 
w ! 1

»

352
15

176
»

47.832
675

Tejidos de punto de seda ó borra.. . . .
Idem dichos, con bordado...................
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de 
fibras vegetales....................................

Idem . . . .  
ídem -----

Idem. . . .

128
»

9.656

9.216
»

370.368

1.420
»

46.029

2?5
»

9,304

16,200
»

322.536
270

14.580

í 2.595
»

i 45.134 
> 41

2.482!
»

97
»

)>

>/ S 
i i rvrv 8. i /;>| 
» I

&
»

895
68Idem dichos, con bordado.....................

Idem de todas clases, de'seda ó borra 
con toda la trama ó urdimbre de lana 
ó pelos....... ...........................................

Idem-----1

Idem . . . .

21

294

945

8.820

109

1.488

6

486
»

»

: 192
\\

»

5.760

»
»

OÜ/l
Idem dichos, con bordado. .................... Idem ----- » » » »

» >> p
»

c l a s e s  4.a, 5.a, 6.a y 7.a

// » ' ^

Mezclas. :

Tejidos de toda clase de fibras vegeta
les ó animales, con mezcla de metal, 
estén ó no bordados............................. K ilog----- 465 9.912 1.768 806 17.579 3.014 341 1.667 1.246 » » »

CLASE 8 .a

Papel continuo para imprimir..............
Idem id. para escribir, litografiar ó es

tampar...................................................

Kilog-----

Idem . . . .

352.741

37.571

317.467

50.721

48.718

11.985
14.744
39.489

39.879

35.358

10.397

12.010

3.156
2.713

14.756

4.752

436.644 

34.358 

28.486 

9 ‘ (“."i

392.980 

12,025 

56.972 
11

43.694
O

83.903 75.513 8.336 »

3.213

42
i »

»

■ i
38.696

210
»
»

»

í>

944Idem id. recortado, el hecho á mano y
.el rayado.............................................. V

Idesi estampado con oro, plata, lana ó 
cristal.....................................................

Idem . . . .

Idem -----
íd e m ... .
Idem ------J

Idem. . . .  f

24.359

2.397
13.404
78.978

13.293

y . -±Dt>3

13.954
O  O O A

» .

4.127 8.254

».

1.844

124
2.200
»

4.289

Idern dicho de has demás clases............
Idem pai a empaquetar...................
Los demás papeles no tarifados expre

samente....... ............................ ......... .

19.384
86.936

2o.4/0■

1 1 . é iO

21.328 
L43.468

76r425

*.t. 2oU
4.913; 

. 9.6221

9.041

*5.985
7.958

12.182

»
6.584
3.979

36.546

»
»
5.1341
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E N  E L  M ES D E JC L IO  

DEL AÑO 188o
E N  EL M ES DE JU LIO  

DEL AÑO 1886

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1885 Y 1886

A R T ÍC U L O S » UNIDAD MÁS EN EL MES LE JULIO DE 1886 MENOS EN EL MES DE JULIO DE 1886

/
Cantidades.

Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas,

Derechos.
Pesetas,

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

CLASE 9.*
Duelas........................................... . . . . . . . M illar.... 1.585 1.347.250 3.170 1.073 912.050 2.146 » » » 512

>;>
435.200 1.024

Madera ordinaria en tablas, tablones, 
etcétera............... ............... .. *.............. Met. cúb.. 28.873 1.443.650 67.968 35.781 1.789.050 82.862 6.908 345.400

8.314
44.451

61.528
3.808

14.894
Idem fina para ebanistería en id. i d . ..  
Tdem id aserrada ó en bolas................

K ilog .. . .  
Idem.......

219.969
9.228

72.590
5.168

91
413

64.190 
24.075 

299 692

21.183
13.482

296
1.079

»
14.847

205
666

155.779
» 51.407 ;í> .

Idem....... 188.565 75.426 10.714 119.877 18.908 111.127

30.762

8.194
Madera ordinaria labrada en todo gé

nero de objetos...................... Idem .. . . 146.845 293.690 27.627 177.609 355.218 33.381 5.754 >>

%

Idem fina en id. i d . ................................. Idem....... 57.513 129.404 19.481 59.205 133.212 20.012 1.692 531 %
Idem en los mismos objetos dorados, 

maqueados, los con molduras de me
tal, y los tapizados con tejidos de se- 
ñí\ á niel. . .............. ............. .. Idem....... 12.736 71.322 13.126 10.595 59.332 1® 905 » . 2.141 11.990

&

2.221

CLASE 10.a

Caballos castrados que pasan de la U n o .---- 12 10.800 1.540 44 ! 39.600 5.645 32 28.800
22.275

1.200
3.480

138.000
200

160,794
»

4.105 »
Idem....... 125 84.375 3.938 158

104
106.650 4.946 33

3
1.008

58

£

Idem... . . 101 40.400 1.980 41.600 2.038
» '}>

Idem....... 31 1.860 260 89 5.340 748 58 488 ■>5
&

Idem .,... 2.427 485.400 33.493 3.117 623.400 42.973 690 9.480
//

Idem... . . 31 3.100 262 33 3.300 262 2 »
Idem lanar y cabrío y los animales no

Idem....... 12.736 71.322 13.126 19.343 232.116 27.073 6.607 13,947

&

Kilog-----

Idem.......

Idem.......

692.720 1.316.168 34.388 476.676 905.683 22.999 ■ .V 216.044

>>

.410.485

»
lí.SSo!
»

: ‘N

Pieles charoladas y las de becerro cur
tidas ó adobadas................. ............... ..

Las demás pieles curtidas ó adobadas,
13.555
19.905

108.440

199.050

33.892

25.041

16.255

20.440

292.590

204.400

40.655

25.820

2.700

545

184.150

5.350

6.763
779

»
Correas de cuero para maquinaria........ Idem.......

Idem.......
4.942
4.971

44.478
124.275

4.942
2.482

4.433
5.963

39.897
149.075

4.433
2.982

» '
992

»
24.800

»
500 509 4.581

Y
509

Ilem  dichas en objetos confeccionados. Idem....... 35 1.575 289 17 765 $ U 0 » 18 810 * 149

CLASE 11.a

Afíorsinfis ficrrí colas . . .  .................... Kilog—  
Idem.___

73.623 66.261 724 52.943 
242.575

17.944 
1.078.181

i

47.649 516 » » 20.680
157.553

1 »

18.612
188.824

»

»

208
3.585

»

»

Xd*m m otrices......................................... 399.928 478.914 9.075 291.090 5.490 » » »
Idem de cobre y sus aleaciones para la

industria......................................... -̂----
Idem de las demás materias para id ...  
Coches y berlinas de cuatro asientos y

las carretelas de dos tableros............
Berlinas de dos asientos, los ómnibus 

de más de 15 asientos y las diligen
cias........................................................

Idem .... .
Idem.......

Uno.........

Idem.......

4.233
924.640

1

14.816
1.175.193

2.800

408
79.001

»

607

62.804
1.369.290

»

2.800

4.413
90.669

607

13.711
153.541

»

» r

47.988
194.097

»

4.005
11.668

Todos los demás carruajes no compren
didos en las partidas anteriores. . . .  

Carruajes para viajeros en ferrocarriles 
\ v tranvía a ..............................*'•••*

Idem ..... 

K ilog .. . . 24.006

1.250

25.326

313

9.088
0

12.950 
7.796 

110.863, 
* » 1
1 » 1 

» !
! »
! ■» 1 » <

’ li 
212’

3.750

13.986
3.898

44.345

i *
| 63.604

813

4.908

2

»

2.500

»

500I *

11.056
| » 
i »
1 3, 
1 74'

! .

i '•  ■

11.940
»
»

S 19.181

1 ■ »

; »

//

»

4.190

»
2.960

»

»

Los demás vehículos para ferrocarriles. 
Carros de trasporte y carretillas. . . . . .  
Embarcaciones de madera hasta la ca

bida de 50 toneladas de arqueo. . . . .
Idem dichas desde 51 á 300 id. id .-----

Idem dichas desde 301 id. en adelante.
i Idem de casco de hierro o acero y las) 
1 de construcción mixta, de cualquier j 
| cabida.................. ¿ ■............... ................ ;

Idem .... „
Idem.......
Unidad. .  
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada.
Unidad. . 
¡Tonelada.

3.442
53.047

3)
74

» <
: » j 

» *
» 1 

1 *

1.721
21.219

! 19.181

í »!
1 »

¡ A

373
5.015
2.960)

* i
-  i

' \» l

846
10.751
» ;

»

»

2.650:

14.354
57.816
»

> ' i

V  
212 ¡

2.177
23.126

► > 

t •
1 ,
1
| 63.604

473 
■ 5.376
» 1

* i

* i
2.65§|

;• : c l a s e  1 2 .a

¡ Bacalao y pez pa lo ............................. .. Kilog. . . .  
Idem— . 
Idem...
Idem.......
Idem... . .  
Idem.,. . .

Idem .... .
Idem

3.532.372
1.112.045

13.862.922
448.457

4.871.437
»

2.190,071 
333.614 

2.772.584 
■ 143.506. 

633.287 
»

458.192 
88 74Í

3.915.794 2,427.792
157.754

3.886.238
188.549

1.138.617
2.023

174.764
2.682.642 

395.827
17.941

605.267
1.012.642

110 AAf?

501.532
21.829

827.087
35.526

275.538
384

77.040

383.422 237.721 43.340

231.137
8.509

120,614
364

18,966

» .
Am'oz sin cáscara..................... ............... 525.841 586.201 175.860 64.912Trip’o . .................... . . . , ......... , . ............. 595.950

27.017
151.924

»

19.431.191 5.568.269
140.761

3.887.155
8.092

59.959

1.113.654
45.043

505.330
.2.023

41.971
» •
» .
»

»
Harina de trigo............................ ........... 589.218 » »
Los demás cereales . .............. . R.758.592 » »
Harina de los mismos. . . . . . . . . .  u........ 8.092

249.663

» ’ >>- »
Azúcar de todas procedencias, excepto 

nuestras colonias. ...................... ......... 189.704
5.267.952

770.644
426.202
179.361
566.093

132.793 58.07i?
»

»
» »

í Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.950.053
431.561
238.673
398.181

1.132.186
233.056

»

4.790.432 » 477.520 267.411Q- ryo A
»

Idem de | Puerto R ico..... ¿. . . . . . . . . . . Idem .... .  
Idem .... .
Idem.......
Idem .... .
Trlpm

» 706.851 » » 63.793
( Filipinas. .................... .. 2.799

95.587
304.071
.22.045

»

32.037 394.165 &D: idtk
220.732 2.799Cacao Caracas y sus análogos. . . . . . . . 272.643 144.847

268.944
93.282
»

207.086; 49,260 »
Idern Guayaquil y sus análogos.......... 506.321 » 59.772 119.544i oa íinrk 35.127

12.959í C u b a ... .......................... .. 60.756
464

% » 65.400
Idem del Puerto R ic o . .............. ...........

luUlil*» • « •
Id em ..,.. 
Idem ...,..

Idem... . .

X&tJ « V i \J
»

I xm» vOl)
858

y . uoo. 
81 464

»

»

858 81 » •
(Filipinas. .............................. A » ■

21.542
12.710

423.321
422.309
54.172

3,672

3.265.740
213.920

70

» » . . . »
»

Café de todas procedencias, excepto de 
nuestras colonias.......................... ...

//

' 12.672 
8.473 

282.614 
281.539 
12.898 
3.060

54.429
6.112

2
»

6.336
1.189

40.163
7.887

16.122
1.594

948.284
42.790

14
v>

11.627
»

19.766
10.266

253.760
79.205
31.004
11.782

3.250.500 
, 387.030 
■ 10.465

5.814
828

24.012
1.323
9.228
2.612

945.067
66,758
2.082

» . » 1.045
»
i i-iaa

»

522;
363

16.151
6.564-
6.894
»

3.217'

í Cuba.......................................... Idem..
Idem.......
Idem.......
Idem .... ,
Idem ..,..

Heetol... 
Idem...« .

' 6.844 » S> ' » 1.629 x * 100 
O  A A A

Idem de] Puerto Rico.v. . . . . . . . . . . . . . 169.173
52.803
7.382
9.818

54.175
11.0581

299;
»

» y » 113.441 ^.444:
170.161T í \ A ̂ Filimnas. ..  ¿. . . . . . . . . . . . . . » 228.736

Canela de Ceilán y sus.semejantes.. . .
Idem de las demás clases.. . . . . . . . . . . .
Aguardiente de todas procedencias, ex

cepto nuestras colonias.. . . : . . . . . . . .

*6.758

'h . 946 
297

»

8.110

»

í;018
5.516

»

254

o4o.lu4
23.168

>> r

15.240
( Cuba.................. . . . ................. 173.110 23.968

2.068
»

»

Idem de ] Puerto Rico..................... .. Idem....... 10.395 »
» »

( Filipinas.................................. Idem.......
Idem.......

» » »
» »  *

Vinos espumosos..................................... 102
528

51.165
79.267

512
1.171

.

137
5.694

,

68.620
854.145

1.062
11.507

ff
35

5.166
17.455 550

10.336

>> »

Idem de las demás clases. ............... .... Idem....... 774.878 »
» »

»  ¡

CLASE. 13.a

»

Botones de todas clases, excepto los de
oro ó pl ata. a . . ..  . ___ . . .

Pasamanería de seda____ __________
Ki log . . . .
Idem.......
Idem... . .  
ídem . .

21.524
137

6.231
4.628

»

107.620
6.850

10,830
1.027

26.111
319

3.894
5.329

»

130.555
15.950
38.940
42.632

13.055
2.393

10.387
10.663

1.215.672

4.587
182

22,935
9.100

2.225
1.366
»

» »
Idem de lana.. * . . . . . .  1. . . . . 62.310 15.578 2.337 90 o-yn »

P. 1Q1
Idem de todas las demás clases............. 37.024

»
9.274

1.104.072
701 5.608

»
1.389

111.600

(¿ O . O  i u o . xyi
! Los demás artículos......... . . ............. »

»?/ »
■ ; T o ta le sI v . ..—  *......... 40.218,127 6.466.936 41.567.511 6.815.972 6,880.915 949.^16 5.526.531 600.580

: M fe r m e w  de m fy  e%>ml9TU e w e l 'm t  de Julio de 1886, comparado con e l  de 1885. . . . . . . . . . . . . . . . . A *•»•••• • * * * 1 354 384 »’ 1 s>
B iferer/hrla mÁs a». /jw p7 rm¿>M rf.p. JulÁn de 1886. c.amriÑ/rn.dn p.an e l de 1 8 8 5 . . . . . . . . . 349.036~ 7
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R ecaudación obtenida en el mes de Julio de 1886 por todos los conceptc 

que corren d cargo de la Dirección general de Aduanas, comparada co 
igual mes del año de 1885.

------- --------------------
En el En el Más Menos i

mes de Julio mes de Julio en el mes de en el mes de 1
de 18S5. de 188(5. Julio de 1886. Julio de 1886. 1

CONCEPTOS — __ — “  I
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación y tarifas
349.036especiales de ferrocarriles......... 6.466.936 6.815.972 »

Idem de exportación...................... 25.234 13.923 » 11.311
Impuesto de carga.......................... 334.295 : 292.049 » 42.246

| Idem de descarga........................... 272.321 290.267 17.946
Idem de viajeros (embarque y des

18.802 4,784embarque) ................................... 14.018 »
Derechos menores.......................... 51.612 57.994 6.382 »
Idem de cuarentena y lazareto.. . . 27.493 14.178 13.315
Parte á la Hacienda en multas y

31.525mercancías abandonadas........... 53.154 » 21.629
Recargo del 1 y */8 por 100 sobre 

derechos que se satisfacen en pa
1.177garés.......................................... . 1.961 784 »

Impuesto sobre coloniales y muni
209.773cipal ............................................. 2.612.928 2,403.155

Derecho extraordinario sobre al
gunas mercancías....................... 372.908 246.693 126.215

Recursos eventuales y alcances.. . » 280 280 »
Atrasos hasta 1849 y ejercicios ce

7.178 7.178rrados.......................................... * »

T o t a l e s ........................ 10.240.038 10.185 622 378.428 432.844

Diferencia de menos en el mes de Julio de 1886.......... 54.416

N A V E G A C IÓ N

Movimiento general de entrada durante el mes di Julio de 1888.

T O N E L A D A S

GLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES
De 

arqueo.

De 1.000 
kilogramos de 

mercaderías 
descarg*adag.

/ Con bandera nacio- 
/De vapor. | na*......... * ** 409 385.424 38.308
1 udem id. extranje- 

C o n  c a r g a ..........( r a .................................. 335 219.765 108,648 ,
I [ Con bandera nació- 
1 De vela. , j nal........... 306 65.138 17.181

[ Idem id. extranje
ra........................ 266 38.065 42.960

/ Con bandera nacio- 
'De vapor./ na*...................... 40 24,170

í (ídem id. extranje-
-p, » ra........................E n  l a s t r e ..........< 96 73.797 »

! [ Con bandera nació- 
\De vela.. | nal........*........ . 48 2.001

(Idem id. extranje
ra........................ 82 20.343 »

.

T o t a l e s ...................... .......................... 1.580 828.703 205.095

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.—Las Aduanas que lian contribuido á la baja de derechos de Arancel son las de las provincias de Castellón, Coruña, 
Huesca, Lugo, Málaga, Navarra, Pontevedra, Santander, Sevilla y Tarragona.

Madrid 12 de Septiembre de 1886.~E1 Director general, P. Q./Isidoro de León.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A — OBSERVATORIO ARTONOMICO DE SAN FERNANDO 

A ix ix ü x o io s  a s t x ^ o x x o m io o s  c le lb e ja  tas© x*ta ,:s?se  e n .  io s /p a le x x id L a r^ io s  ! e le  israyax*x*a;, e o 3 ? x "e s p o x s .c l le x x te s  sal a f i o  1 S S 7

‘ POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 

Latitud............................I 42° 49' 0 " N. ’
Longitud ...........................................  Qk 18 m 8s , 2  al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M.,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol,, son respectivamente iniciales de las voces horasy minutos. 

HORAS PE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EN EL AÑO 1887

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO ANGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE i NOVIEMBRE
i

DICIEMBRE

O ü 1 2 S o o 2 O ü 2i ü o&CA Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos w Ortos. Ocasos p‘ Ortos. Ocasos S?co Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos 00 Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos 8 &Irj7 Ortos. Ocasos of Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. I-X. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 31 1 4 25 7 42 1 4 51 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 i 6 34 4 53 1 7 11 4 28
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4- 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 28 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 4 54 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31, 5, 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5; 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 7 25 4 27
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4- 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7: 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 30 4 44 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 i  21 7 36 | 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21. 7 37 ¡ 9 4 30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44- 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 '4 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 37 10 4- 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 -7 5 27 i10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 27 11 6 20 6 2 11 5 25 6 37 11 42 7 11 11 4 21 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18: 11 6. 8 5 25 j 6 46 4 41 11 7 20 4 27
12 7.29 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 34 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39 12 4 32 •7 38 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 40 7-13 13 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 lie 7 22 4 27
14 7 29 4 51 14 6 59 5 31 14 6 14 6 5 14 5 21 6 41 14 4- 38 7 14 114 4 20 7 39 14 4 34 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4- 38 14 7 23 4 27
15 7 28 4 52 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5.19 6 42 15 4 37 7 15 15 4 21 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 ' 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 51 4 38 15 : 7 24 4 27
16 7 28 3 53 16 6 56 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 21 ; 7 40 16 4 35 7 38 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 |16 6 14 5 17 16 6 53 4 37 16 7 24 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 35 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 34 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7,26 4 28
19 7 26 4 57 19 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 21 7 41 19 4 38 7̂ 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
20 7 25 4 58 20 6 50 5 38 20 6 4 6 12 20 511 6 48 20 4 33 7 21 20 4 21 7 42 |20 4 39 7 33 20 5 11 6 55 20 5 45 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 34 20 7 27 4 2921 7 25 4 59 21 6 49 5 40 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 32 7 22 21 4 21 7 42 21 4 40 7 32 21 5 12 6 53 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 27 4 29
22 7 24 5 0 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5' 8 6 50 22 4 31 7 23 22 4 21 7 42 22 4 41 7 31 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 3023 7 23 5 2 23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 •7 42 23 4 42 7 30 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6-22 5 6 23 7 1 4 31 23 7 28 4 3124 7 23 ,5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 ■5 ■ 4 24 7- 3 4 31 24 7 29 4 3125 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 23 4 3226 7 21 5 6 26 6 41. 5 46 26 5 53 6 19 26 5 1 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42 26 4 44 7 28 28 5 17 6 45 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 30 26 7 29 4 3227 7 20 5 7 27 6 40; 5 47 27 5 52 6 20 27 5* 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 23 7 42 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 5 0 27 7 -6 4 29 27 7 30 4 33•28 7 19 5 8 28 6 33;r 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 42 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47. 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34'29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 !57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 3430 .7 17 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 21 7 42' 30 4- 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 3531 7 16 5 Ü2 31 5 44 6 25 31 4 25 7 31 31 4 50 7 22

O
31 5 23 6 37 31 6 32 4 55

i 31
7 31 4 36

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SÉ VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO 1887

ENERO

Día 2. Guarto creciente á las 12 y 14 minutos del día en Aries.
Día 9. Luna llena á las 10 y 26 minutas de la noche en 

Cáncer.
Día 16. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la tarde en 

Lifera.
Día 24. Luna nueva á las 2 y 54 Mniitos la madrugada 

en JLcuaim. , '

FEBRERO

Día 1*° Cuarto creciente ká las 8 y 20 minutos de Ja mañana 
en Tauro.

íí11Iia ^ena a âs 16 y  7 minutos de la mañana en Léo.
Día 15. Cuarto menguante á. la una y 25 minutos de Ja ma

drugada en Escorpio.. ".
Día 22. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de Ja noche en 

Piscis.

MARZO
Día 3. Cuarto creciente á la una y un minuto de la madruga

da en Géminis.
Día 9. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la noche en "Virgo.
Día 16. Cuarto menguante á la una y 35 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 24. Luna nueva á las 4 y 3 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL
Día l .& Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la tarde en 

• ..... - Cáncer. • -
Día 8. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la mañana en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 57 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Pía 23. Luna nueva á las 8 y 47 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 3<L Cuarto creciente á las 10 y 54 minutos de la noche en 

Leo.

MAYO
Día 7. Luna llena á la una y 55 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 14. Cuarto menguante á las 8 y 11 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 22. Duna nueva a las 10 y 59 minutos de la noche en Gó- 

minis.
Día 30. Cuarto creciente á las 5 y 13 minutos de la mañana en 

Virgo.
■ J junio  '

Día 5. Luna llena á las 10 y 31 minutos de la noche en Sa- 
v gitario.

Día 13. Cuartp menguante a la una y 28 minutos dé la tarde 
en Piscis.

Día 21. Luna nueva á las 10 y 46 minutos de la mañana en 
Géminis. _

Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 54 minutos de la mañana 
en Libra.
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JULIO

Día 5. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día 13. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos ele la mañana 
en Aries. '

Día 20. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 27. Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en 
Escorpio. •

a g o s t o  :

Día 3. Luna llena á las 8 y 33 minutos de la noche en 
Acuario.

.Día 11. Cuarto menguante a las 11 y 30 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 19. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la mañana en Leo.
Día 25. Cuarto creciente á ias 8 y 14 minutos de la noche en 

Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 11 y 6 minutos de la mañana en 
Piscis. *

Día 10. Cuarto menguante á las 2 y 57 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 17. Luna nueva á la una y 53 minutos de la tarde en 
"Virgo.

Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la mañana 
en Capricornio.

" t

OCTUBRE

Día 2. Luna llena á las 3 y 41 minutos de la mañana en 
Aries.

- Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 51 minutosde la mañana 
en Cáncer.

Día 16. Luna nueva á las 10 y 28 minutos de la noche en 
Libra.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 31. Luna llena á las 9 y 24 minutos de la noche en Tauro.

NOVIEMBRE

Día 8. Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos déla tarde en 
Leo.

Día 15. Luna nueva á las 8 y 2 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 22. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la manana 
en Acuario.

Día 30. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la tarde en Géminis.

DICIEMBRE

Día 8. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la ma
ñana en Virgo.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 15 minutos de la noche en Sagi
tario.

Día 22. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 30. Luna llena á las 8 y 8 minutos de la mañana en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 10 y 12 minu
tos de la noche.

El estío entra el día 21 de Junio á las 6 y 20 minutos de la 
tarde.

El otoño entra el día 23 de Septiembre á las 8 y 47 minutos 
de la mañana.

El invierno entra el día 22 de Diciembre á las 2 y 58 minu
tos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL, Y  DE LUNA
FEBRERO 8

Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 8 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 10 y 15 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 11 y 23 minutos de la mañana.
El principio dé este eclipse será visible en toda la América 

Septentrional y en casi toda la Meridional, en parte de Asia, 
en el estrecho de Behering, en parte de la Australia, en todo 
el Océano Pacífico, en parte del Atlántico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la América 
Septentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la 
isla de Cuba, en gran parte de Asia, en la Australia, en las 
Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en casi todo el 
Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y del In
dico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*432, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 52° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 27° de su vértice bo
real Lacia Occidente (visión directa).

"FEBRERO 22
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 15 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 171° 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 37° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 33 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146° 
59' ál E. de San Fernando, y latitud 51° 51' S. v

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en

la longitud de 128° 39' al O. de San Fernando, y latitud 49®ir s.
El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 42 mi

nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 
15' al O. de San Fernando, y latitud 21° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas , 0 minutos,
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 85° 28' al O. 
de San Fernando, y latitud 7° 1' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia, en parte de la América Meridional, en gran parte del 
Océano Pacífico y del Mar Polar Antártico.

a g o s t o  3
Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 7 y 29 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 42 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 9 y 55 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Europa 

y Asia, en Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en 
todo el Océano Indico, en parte del Atlántico y Pacífico, en 
casi todo el Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en gran parte de Asia y de la América Meridional, en parte 
de la Australia, en todo el Océano Indico, en casi todo el Atlán
tico, en casi todo el Mar Polar Antártico y en una pequeña 
parte|del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘42Q, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 50° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 29° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

a g o s t o  18
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 40 minutos, 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 40° 41' al E. 
de San Fernando, y latitud 37° 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 46 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 17° 
36' al E. de San Fernando, y latitud 51° 39' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas, 50 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 108° 13' al E. de San Fernando, y latitud 
53° 47' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas. 28 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 45' 
al E. de San Fernando, y latitud 24° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 34 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 159° 39' al E. de San 
Fernando, y latitud 9° 57' N.

Este eclipse será visible en gran parle de Europa, en casi 
toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la América 
Septentrional, en el estrecho de Behering, en parte del Océa
no Pacífico y en casi todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la li
citación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Lugo y la de Fonsagrada se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Fonsagrada, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 23 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 375 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza én la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dosepor letra la cantidad en que el licitador se compromete 
m prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
fdiego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
Lecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, , buena conducta, y que 
ementa con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente ep poder fiel Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
yez entregados no se podrán retirar.

6.a 'Para ektender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. ée Tv, natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar l¿i conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ra s»  de Lugo á la de Fonsagrada y viceversa por 
el precio fie . . . ,  > pesetasanualés, bajo las - condiciones CvOnter 
sidas en el pliego aprobado' por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

•7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ñarán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular fiel mismo Centro, fecha 4 fie Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y  por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores fie las 
que hubiesen ocasionado el empate.

■9.a ■ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad fie aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo, de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Lugo y la
de Fonsagrada.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen

te de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Lugo á Fonsa
grada toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y perió
dicos que le.fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de 
multas la-de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, sé propondrá al Gobier
no la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado.
; 4.a Para el büen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente dé caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. 1 , v .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por iiénsualidaaes vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Lugo,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo^ por la tácita, auedando en 
este caso reservado á la Administración el dereefio de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso fie ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente;, 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán a lo  
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y alas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrató á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correosy Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El cóntí*atteta satisfará el importe de la inserción del
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anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15., Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 10 de Septiembre de 1886. =E1 Director general in
terino, E. S. Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
D. José Yebenco y Roldan lia acudido á esta Dirección ge

neral solicitando se le expida nuevo título de Licenciado en 
Medicina v Cirugía por haber sufrido extravío el que con fe
cha 1.° de"Marzo de 1880 le fue expedido por este Centro di
rectivo.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855.

Madrid 10 de Septiembre de 1886.—El Director general, 
J. Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.,

Sección de Fomento.—Montes.
Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para 

el año de 1886 á 87 el aprovechamiento de pastos por tres años 
del monte Jurisdicción, término municipal de San Lorenzo, se 
procederá al arrendamiento de dichos pastos en subasta pú
blica, que será doble y simultánea ante mi Autoridad ó fun
cionario en quien delegue, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, y ante el Alcalde de San Lorenzo en sus 
Casas Consistoriales, el día 15 de Octubre próximo, y á las 
dos de su tarde; debiendo hacerse las proposiciones en pliegos 
cerrados en todo iguales al modelo inserto á continuación, y 
sirviendo de base el tipo de 9.000 pesetas én que ha sido ta
sado el referido aprovechamiento por el distrito forestal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula personal y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría de fondos 
municipales del mencionado pueblo, el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento, incluyéndose dentro del pliego cerrarlo 
que contenga la proposición el documento que acredite haber 
constituido el indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera medie i:ora, de 
la subasta, transcurrida la cual serán abiertos los presentados 
con las formalidades legales; y si resultaren dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará entre sus autores una nueva lici
tación , en la que podrán aquéllos aumentar la cantidad ofre
cida en pujas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada 
una. Si ninguno quisiera mejorar el precio, se decidirá por la 
suerte el autor de la proposición á cuyo favor se haya de adju
dicar el remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formali
zar el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de San Lorenzo.—El Gobernador, Julián de Zu- 
gasti.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive  , enterado del pliego de condicio

nes y demás disposiciones legales, con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el aprovechamiento de pastos del mon
te Jurisdicción, en termino municipal de San Lorenzo, se com
promete á abonar por dicho aprovechamiento la cantidad de....
(en letra y no en guarismo), que satisfará en los plazos mar
cados, con estricta sujeción al pliego indicado y á cuanto pre
viene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.) 216—-S

Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para 
el ano de 1888 á 87 el aprovechamiento por tres años de los 
pastos del monte titulado Dehesa boyal, en el término munici
pal de Brúñete, se procederá al arrendamiento de dicho aprove
chamiento en subasta pública, que será doble y simultánea 
ante mi Autoridad ó funcionario en quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, y ante el Alcalde de 
Brúñete en sus Casas Consistoriales, el día 15 de Octubre 
próximo, á las dos de su tarde; debiendo hacerse las proposi
ciones en pliegos cerrados en todo iguales al modelo inserto á 
continuación, y sirviendo de tipo 6.000 pesetas en que ha 
sido tasado el"referido aprovechamiento por el distrito fo
restal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula personal y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría de fondos mu
nicipales del mencionado pueblo, el 5 por 100 del importe del 
aprovechamiento, incluyéndose dentro del pliego cerrado que 
contenga la proposición"el documento que acredite haber cons
tituido el indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera inedia hora de 
la subasta, transcurrida la cual serán abiertos los presentados 
con las formalidades legales; y si resultaren dos ó más propo
siciones iguales, se. celebrará entre sus autores una nueva lici
tación, en la que podrán aquéllos aumentar la cantidad ofreci
da en pujas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada 
una. Si ninguno quisiera mejorar el precio, se decidirá por la 
suerte el autor de la proposición á cuyo favor se haya de ad
judicar el remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formalizar 
el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fomentó 
de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayunta
miento de Brúñete. =E1 Gobernador, Julián de Zugasti.

. Modelo de proposición.
D. N. N., que vive , enterado del pliego de condicio

nes y demás disposiciones legales, con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el aprovechamiento de los pastos del 
monte Dehesa boyal, en término municipal de Brúñete, se 
compromete á abonar por dicho aprovechamiento da cantidad 
de  (en letra y no en guarismo), que satisfará en los pla
zos marcados, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
indicado y á cuanto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.) 217—S

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento.—Montes.

En vista de lo manifestado á este Gobierno civil por él 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, he resuelto suspender por ahora 
la subasta del aprovechamiento del corcho de los montes de 
Mestanza anunciada para el día 6 de Octubre próximo.

Ciudad Real 11 de Septiembre de 1886.—El Gobernador, 
Narciso Ribot. 201—S

Delegación de Hacienda de la provincia de ILeón.
Intervención.—Caja de Depósitos.

Habiendo sido extraviado ó sustraído de esta oficina un 
resguardo talonario definitivo, números 146.320 de entrada y 
34.458 de registro, expedido por la Caja general, del depósito 
en efectos constituido en la sucursal de esta provincia á nom
bre de D. Pablo Legarrigarto, vecino de La Bañeza, en 16 de 
Diciembre de 1881 con los números 115 de entrada y 100 de 
registro, en un bono del Tesoro de 500 pesetas, núm. 273.451, 
de la emisión de 1.° de Abril de 1879, para poder optar á su
bastas, me encuentro instruyendo expediente gubernativo en 
averiguación del autor ó autores de dicha sustracción y para
dero del resguardo definitivo expresado; y por si alguno tu
viera conocimiento he dispuesto anunciarlo en este periódico 
á fin de que se sirva noticiarlo á esta Intervención de Hacien
da; en inteligencia de qué transcurridos dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, se declarará nulo, de ningún 
valor.ni efecto el documento referido, expidiéndose en su;de
fecto un duplicado en-su-equivalencia para.-los efectos que 
convengan.

León 7 de Seníienibre de 1888. —El Delegado de Hacienda, 
Gabriel Badell. ‘  ' 636—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valiadolid.

El día 30 del corriente, á las doce de la mañana, se cele
brará en el despacho de esta''Delegación* - bajo mi presidencia 
y ante la Junta correspondiente, subasta pública para la eje
cución de las obras proyectadas en el edificio que ocupan las 
oficinas de Hacienda, presupuestadas en 16.110 pesetas 2 cén
timos.

Los pliegos de condiciones y el plano de las obras se halla
rán de manifiesto en la Administración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia todos los días no feriados, de diez de 
la mañana á tres de la tarde.

Para poder interesarse en la subasta deberán los licitado- 
res ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos él 5 por 
100 del tipo de la subasta y acompañar el resguardo respectivo 
con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus cédulas 
personales.

Las proposiciones habrán dé ser redactadas con sujeción al 
modelo que al final se estampa y presentadas en pliegos ce
rrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, presentán
dolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los vaya nu
merando. Una vez entregados los pliegos, no se los podrá re
tirar bajo ningún pretexto ni motivo.

La entrega de pliegos se verificará en la primera media 
hora de la señalada para el remate, procediéndose después á 
su apertura y lectura por el orden de numeración. El actuario 
tomará nota del contenido de los mismos y los publicará en 
alta voz para satisfacción de los concurrentes.

FJ remate se adjudicará provisionalmente al que hubiese 
presentado la proposición más ventajosa para, los intereses de 
la Hacienda, es decir, la que ofrezca más baja respecto del 
tipo, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la Real orden de aprobación definitiva. No obstante, el rema
tante quedará responsable del compromiso contraído, á cuyo 
fin se le retendrá la fianza provisional, devolviéndose los res
guardos de las suyas á los demás licitadores.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á una licitación oral por espacio de quince minutos, adjudi
cándose provisionalmente al que ofreciese mayores ventajas; 
pero sino se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á fa
vor de aquél de los antedichos que con anterioridad hubiera : 
presentado su pliego.

Yalladolid 11 de Septiembre de 1888.—El Delegado de Ha
cienda* Juan Alvarez Merinel.

Modelo de proposición.
D. N-. N., vecino de   con cédula personal d e .----

clase, núm ero...... enterado del proyecto, presupuesto y
pliegos de condiciones para la subasta y ejecución de las obras 
que se han de efectuar en el edificio que ocupan las oficinas 
de Hacienda de Yalladolid, se obliga' á realizarlas con estricta 
sujeción á aquellos documentos por la cantidad de. . . . .  (ex
presado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 222-**S

Junta do administración y  trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Dispuesto por Real orden de 8 de Mayo último que se pro
ceda á la reparación de un macho en la fachada Norte de la casa 
Comandancia general de éste Arsenal, la Junta de adminis
tración.y trabajos del mismo en sesión de 6 del actual acordó 
que la subasta pública para dicho servicio tenga lugar el día 19 
del mes próximo de Octubre, á las dos de su tarde, ante la ex
presada Junta y la que al efecto se constituya en la Comant- 
dancia de Marina.de fii provincia marítima de Alicante, cuyo 
acto se llevará á cabo con sujeción á las condiciones y tipos 
que expresan los respectivos pliegos y relaciones de material 
que se hallarán de manifiesto en la Comandancia de la men
cionada provincia y en la Secretaría de la indicada Junta.

El importé ó preció tipo del servicio que se subasta es el de 
2.171 pe.se.tas.. .

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al mo
delo que ácóñtinuaéióñ de este anuncio se señala, en papel 
timbrado dé la ¡clase 11.a, que presentarán en pliego cerrado al
Presidente dé la Junta-

Ai propio tiempo y por sepáralo entregará cada licitador 
la cédula personal y úñ documento que acredité haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó las sucursales' de la

provincia á que pertenezca el punto donde se presente el lici
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, la cantidad de 100 pesetas que se exigen como garan
tía para tomar parte en la licitación; pudiendo hacerse los de
pósitos provisionales en la Depositaría de Hacienda pública de 
esta ciudad siempre que sea en metálico.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio en defini
tiva impondrá como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 200 pesetas en la misma for
ma que expresa el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 10 de Septiembre de 1886.=E1 Secre
tario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . .  que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do ) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. . . . . .  de tal fecha), para contratar la
reparación del macho en la fachada Norte de la casa Coman
dancia general del Arsenal, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por el precio señalado como tipo 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100).

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupa en el punto donde haga la propo
sición. " (Fecha y firma del próponente.) 224—S

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 239, de 27 del 
pasado, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz v 
de Málaga, números 200"y 50, de 3 del corriente y 28 del 
próximo pasado, el anuncio para subastar por segunda vez los 
hierros que se necesitan en el Arsenal de la Carraca para la 
construcción de dos montajes sistema Ericsson, se hace saber 
que^el remate tendrá zugar en la forma y puntos anunciados 
el día 5 de Octubre próximo, dando comienzo á la una de su 
tarde.

San Fernando 10 de Septiembre de 1886.:—José Ramos Iz
quierdo. 155—S

Admisnistración del Correo Central.
DÍA 14

Qartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 186 Alcalde Moraleja.—Humanes.
187 Ana Frías.—Arfanate.
188 Blas Poveda.—Linares.
189 Damián Palazuelo—111 án
190 Domingo Abascal.—Llerena.
191 Eduardo Alonso.—Réus.
192 Ignacio Moya.-—Alfafar.
193 León Delgado.—Carrascosa.
194 Vicente Rodríguez.—Valencia.

Madrid 15 de Septiembre de 1886.—El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

Centrad. ..

Coruña   Francisco Muñarriga.— Ministerio de la
Guerra, Sección dé Ultramar.

Yalladolid Juan Fernández .—Carrera San Jerónimo.
Avila. . . . . . .  Pedro Rincón.—Arco Santa María, 41 tri

plicado.
Crevillente. . . . . .  Juan; Martínez.—Bordadores, 3.
Barcelona. Carlos Braune.—Paseo Recoletos, 14 (au

sente).
Idem . . . . . . .  Gregorio Alamo.—Infantas, 27.
Panticosa— .. .  Jesús Cano.—Mayor, 121.
Sevilla.. . . . .  Juan Román.—Cruz, 31.

E. Mediodía.

Ciudad Real. . . .  Antonio Alvarez.—Pacífico, principal.

-Sur.

C u e n c a J u l i á n  Muelas.—Enfermo Hospital general.

' ■ ■ Noroeste. ’ :

San Ildefonso , . .  Felipe González.—Limón, 76  9 (ausente).

■ Norte. ■

Cádiz... . . . . . . . .  Felipe García Tudela.—Paseo Habana, 29,
segundo.

Calais . . . . . . . . . .  Baurier.—Fuencarrah
Cádiz.. . . . . . . . . .  José Martos.-^-Claudio Coello, 14, tercero.

Madrid 15 de Septiembre de 1886.==Por el Jefe del Centro, 
Fernández.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio or
dinario'de 1884-85, las de resultas de ejercicios cerrados y cré
ditos extraordínariós, correspondientes al interior y ensanche, 
de está capital, se hace saber al público qqe en cumplimiento 
de lo/dispuesto en el art. 166 de la vigente ley Municipal se 
hallan á la venta desde esta fecha ©n la Administración Cen
tra). de Arbitrios, Rentas y Consumos, sita en la Plaza de la 
Villa, núm. 3, al precio de una-peseta,cada ejemplar, , ; ~ 

Madrid 10 de Septiembre de 1886. =E1 Secretario, Rafael 
Salaya.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia 

del Excrno. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte se cita, llama 
y emplaza á María García y Navarro,’ cuyo domicilio ó para
dero se ignora, para que en el improrrogable término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negará su 
hijo Juan Antonio López y García el consejo prevenido por la 
ley para el matrimonio que intenta contraer con Josefa Eguía 
y  Sánchez; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, dándose al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 7 de A ¿rosto de 1886.—Romualdo de Brea.
"  637—M

Vicaría general eclesiástica.—Por el presente, y en virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Vicario general eclesiástico 
de este Obispado, en el expediente matrimonial de José Rebollo 
y  Delicado con Dionisia Alvarez García que se instruye en la 
clase de pobres, se cita, llama y emplaza á José Alvarez y 
García, viudo de Ulpiana García y Escudero, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días si
guientes al de la publicación de este edicto comparezca en 
este Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
y ante el Notario que refrenda, á conceder ó negar el consejo 
que necesita su hija para llevar á efecto su matrimonio con
forme á lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Septiembre de 1886.=E3ías Sáez: 638—M

Juzgados especiales.

VALMASEDA
D„ Manuel Rehaga y  Saenz de Russio, Juez especial de 

instrucción nombrado por la Excma. Audiencia del distrito de 
Burgos para entender en la causa sobre asesinato de D. Mateo 
Salcedo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emnlaza á un tal Francisco Pérez, como de cuarenta á 
cuarenta y cuatro años, conocido por el Aragonés, de estatura 
regular, bastante grueso, cara redonda y pelo canoso, cuyo 
paradero se ignora, sabiéndose tan sólo que hasta el 9 del co
rriente estuvo trabajando como jornalero minero en la cantera 
de Calón, término de Abanto y Ciérvana, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de este partido de Valmaseda á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa indica
da; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la. vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares ó individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura de susodicho Francisco Pérez y le 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valmaseda á 27 de Agosto de 1886.—Manuel Re
haga.—Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

Corresponde bien y fielmente con su original, en cuya fe y 
con la remisión debida, y visada por S. S., firmo la presente 
en Valmaseda fecha ut suvra.—Y.® B.°=Manuel Reñaga.=Isi- 
dro Luís de Asúa. ' J—1371

Juzgados, de prim era instancia.

, BARCEÍíGNA—PINO
En los autos de quiebra de la Sociedad J. Borri éHijos lian 

sido nombrado Síndicos de la misma D. Jaime Sot y Olivet, 
de esta vecindad, habitante en la calle de Aray, núm. 6, tien
da; D. Antonio Cabanellas y Martínez, de esta vecindad, ha
bitante en la calle de la Unión, núm. 9, piso tercero, y Don 
José Cruset y  Jané, también de esta vecindad, por cuya ra
zón se previene que se haga entrega á los mismos de cuanto 
corresponde á la Sociedad quebrada.

Y  para que llegue á conocimiento de cuantos tengan efec
tos correspondientes á la .expresada Sociedad, se expide el 
presente en virtud de lo mandado en providencia del día de 
ayer, dictada en los expresados autos de quiebra.

Barcelona 7 de Septiembre de 1886-==José María Guar
nióla. x —595

SEVILLA—MAGDALENA ■ - .
D. Leopoldo García Monsálvé, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Epifanio Fernán

dez del Pino,, vecino de esta capital, casado, del comercio, y de 
treinta y dos años, ignorándose su actual paradero, para que 
en el-término de quince días, que se cuentan desde la publi
cación de la presente eíi el Boletín oficial de ja provincia y ■ 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de mi Juzga
do, sito en la plaza dé Ponce de León, númí L3, á practicar 
una diligencia en causa que se le signe por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere logar.

Y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.}, Regente del 
Reino, requiero á las Autoridades que tuvieren conocimiento 
del paradero del susodicho á que lo comparezcan en este Juz
gado al fin que se manda.

Sevilla 28 de Agosto de 1886.—Leopoldo G. Monsalve. =  El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J— 1366

SEVILLA— SALVADOR
D. Vicente R. Zapata Lázaro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Manuel Benavente León, ve

cino de esta ciudad, calle Leoncillos, núm. 9, y de oficio zapa
tero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, que empezarán á contarse desde que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sone en la cárcel de esta ciudad á contestar á los cargos que 
le resulten en la sumaria que le sigo por estafas á D. Fermín 
González; con apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren noticia 
del Manuel Benavente León dispongan su captura y remisión 
j)or tránsitos á la expresada cárcel, donde quede á mi disposi
ción; pues así lo tengo mandado en providencia de este día en 
la repetida sumaria.

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1886. =  Vicente R. Za
pata. —Emilio Bermas. J—1329

SEVILLA—SAN VICENTE ",
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días al rematado Rafael Anzón Romero, hijo 
de Rafael y de Teresa, de esta vecindad, en la calle Santa Jus
ta, núm. 1, natural de .Antequera, de veinticinco años, soltero, 
fotógrafo, para que durante dicho término comparezca en este 
Juzgado á fin de. notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa que se le ha seguido por lesiones y atentado á agentes 
de la Autoridad y sufra la condena que por la misma se le im
pone; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero por la presente á todos los agentes de 
Autoridad para que practiquen, activas diligencias en averi
guación del domicilio ó paradero de dicho procesado, proce
diendo á su detención en caso de ser habido.

Sevilla 4 de Agosto de 1886.—José Velasco. =E1 actuario, 
Licenciado Fernando Ganzinotlo. J—1308

TALAYERA DE LA REINA

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su-partido.

Hago saber que por virtud del primer edicto fijado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 de Julio último se han presentado 
en este Juzgado reclamando el derecho á la herencia abintes
tato del finado D. Félix Sánchez Gutiérrez é Ibáñez, vecino 
que íué de esta ciudad, Laureano, María Carolina Juana y 
Jacinta Felipa Clementina García y Hernáez como parientes 
dentro del cuarto grado del finado.

En su consecuencia, y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama por se
gunda vez á los que se crean con derecho á dicha herencia 
abintestato. para que puedan reclamarla en forma en término 
de .veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
referida G a c e t a  d e  M a d r id : con apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 25 de Agosto de 1886.= 
Fernando Heredia.=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

80—P

D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los parientes más próxi
mos del finado Martín González, vecino que parece fue de Li
nares, tratante en tocino, y cuya muerte ocurrió en esta ciu
dad el 14 de Julio último, á fin de que en término de diez 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á ofrecerles la causa que con motivo de diclía muerte se ins
truye en el mismo, y recibir el tocino que perteneciente-á di
cho finado obra en depósito; advirtiéndoles que pasado dicho 
término sin verificarlo se dará á la causa la tramitación que 
corresponda, parándoles el perjuicio eme haya lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 27 de Agosto de 1886.= 
Fernando Heredia.= Por mandado de 8. S ., Mariano Gilí de 
Albornoz. J—1330

■ T A R R A SA .
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día y causa sobre hurto, ha acordado se cite al proce
sado por dicha causa Juan Borrell Ásbert, hijo de José y de 
Teresa, natural y residente en Barcelona, soltero, cerrajero, de 
diez y nueve años de edad, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de !á  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á fin de - ampliarle 
.su indagatoria; bajo apercibimiento' de que en otro caso se 
acordará su prisión. -

Tarrasa 5 de Agosto de I886.=Miguel Vitata, Escribano.
, . J—1237

TOLEDO
D. Costino Piüeyro y  Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y ante la Escribanía 

del que refrenda se sigue sumario con motivo de la sustrac

ción [de dos traviesas nuevas, como de dos metros y medio 
próximamente de longitud, madera pino, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, verificada aquélla en la noche del 11 
al 12 de los corrientes en el kilómetro 66, línea de Badajoz, de 
los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante.

Y como se ignore hasta la fecha el paradero de dichas dos 
traviesas y el autor ó autores de la sustracción de las mismas, 
se requiere á todas las Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de re
petidas traviesas y á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren si no acreditasen en forma su adquisi
ción, poniéndolas en su caso á disposición de este referido 
Juzgado.

Dado en Toledo á 21 de Agosto de 1883.=Crisíino Piñey- 
ro.=Por su mandado, Ventura Martín. J— 1249"

TORDE SILLAS
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa de 

Tordesillas y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

sumarias en averiguación de los autores de la sustracción del 
metálico, ropas y efectos que se expresan á continuación, eje
cutada en la casa de Raimunda González Rodríguez, viuda, 
vecina de Villar, ignorándose el día en que haya tenido lugar 
en cuyas diligencias he acordado se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales para que por las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca de dicho 
metálico, ropas y efectos; y caso de ser habidos se pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren.

Tordesillas 20 de Agosto de 1886.=Fidel Gante.=lldefon- 
so Ferrín.

Ropas y demás sustraído.
Doscientas setenta y cinco pesetas en las monedas siguien

tes: una de oro de 25 pesetas, un medio duro y las demás de 
5 pesetas en plata.

Un anillo de oro con seis diamantes y una piedra color 
de miel.

Unas polcas de topacio, de oro, con la piedra color miel.
Un pañuelo de seda de la India con el fondo blanco, ramos 

encarnados y azules.
Otro pañuelo de seda de fondo blanco, redondeles labrados 

blancos, rayas encarnadas que hacen cuarterones.
Otro pañuelo de seda, fondo blanco con ramos negros, ce

nefa negra y encarnada.
Otro pañuelo de seda, usado, fondo blanco, cuarterones 

morados, cenefa morada y otra á la parte de dentro encarnada 
y verde.

Otro pañuelo de seda negro con labores labradas.
Iodos los cinco pañuelos tienen en una punta un redondel 

á cadeneta.
Y un canastillo blanco de mimbre con ocho quesos.

J—1238

D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á heredar los bienes que á su 
fallecimiento abintestato dejó Josefa Apellaniz Urihesalgo, 
natural de Mondragón, partido de Vergara, en la provincia de 
Guipúzcoa y vecina que íué de esta villa, donde falleció en 
uno de los días próximos anteriores al 21 de Diciembre últi
mo, siendo de edad de sesenta y seis años, de estado viuda de 
José Belastegui, é hija de Roque y de Ursula, ignorándose que 
dejara otorgada disposición alguna testamentaria, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Guipúzcoa se presenten en este Juz
gado á deducirle en forma en el expediente que se instruye 
con motivo de dicho fallecimiento abintestato; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar sin que por virtud de los primeros edictos se haya pre
sentado pariente alguno reclamando la herencia.

Tordesillas 23 de Agosto de 1886.=Fidel Gante.=Ildeíonso
Ferrín. 73—P

TORRENTE
D. Vicente González Simó, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Cres
po Martínez, Escribano suspenso de este Juzgado, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde el de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca- en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye sobre infideli
dad en la custodia de la causa incoada en 4 de Octubre de 1878 
contra Salvador Puchalt y tres más sobre hurto de brozas de 
la Albufera; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Sr. Crespo, conduciéndole caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrente á 25 de-Agosto de 1886.=Vicente Gonzá
lez Sim ó.=Por su mandado, Román Méndez. J—1367

ZARAGOZA—PILAR
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia, del distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Doy fe que en los autos ejecutivos seguidos por mi testi

monio, de que luego será hecha mención, bajo el día 15 de 
Julio último, se pronunció 3 a sentencia de remate, cuy O'en
cabezamiento y parte dispositiva es como sigue:
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«Sentencia de remate.—En la ciudad de Zaragoza, á 15 de 
Julio de 1886, y autos ejecutivos instados por el Procurador 
D. Cándido Yélez, en nombre de D. Teodoro Prado, contra Don 
Gregorio, D. Pedro Ponciano y D. Antonino Laguna Pérez, 
sobre pago de pesetas:

Vistos por eLSr. D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la misma;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, y con el producto de lo embargado hacer íntegro pago 
á D. Teodoro Prado y Sebastián de las 36.270 pesetas reclama
das, costas causadas y que se causaren hasta su completa rea
lización, en las que se condena á los ejecutados.

Pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Arturo Landa.»

A los efectos que expresa el art. 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, y para que tenga lugar la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado en 
providencia del día de ayer, la libro y firmo en Zaragoza á 4 de 
Septiembre de 1836.=Y.° B.°—Arturo L anía.—Mariano Mo- 
liner. X—584

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles A ndaluces.

El día 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Mála
ga el noveno sorteo de amortización de 281 obligaciones Cór
doba-Málaga-Granada, correspondiente al ejercicio 1886, y 
cuyos números premiados son los siguientes:

1.152 á 1.161 26.883 á 26.892 61.273 á 61.282
1.509 1.518 27.227 27.236 62.639 62.648
2.866 . 2.875 31.444 31.453 63.059 63.068
4.215 4.224 33.221 33.230 64.481 »
5.558 5.567 39.251 39.260 72.832 72.841

11.431 11.440 41.511 41.520 74.972 74,981
12.124 12.133 45.154 45.163 75.584 75.590
17.309 17.318 46.506 46.515 75.601 75.603
20.002 20.011 48.726 48.735 86.516 86.525
21.916 21.925 52.457 52.466 87.937 87.946

El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 32, vencimiento 1.° Octubre 1886, se efectuará á 
partir de la mencionada fecha en

Málaga: Caja Central, sita en la Estación.
Barcelona: Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid: Banco Hipotecario de España, Paseo de Recole- 

tos, 12.
París: Banco de París y de los Países Bajos, rué d’Antin, 3.
Madrid 15 de Septiembre de 1886. =E1 Secretario del Con

sejo, Carlos Segovia. X—594

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial de l día  15 de Septiembre de 1888, comparada con

la del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = r - : : . T T r - - - - . - r -  '-r.- -

Día 14 Día 15

Deuda uerpetua al 4 por 100 in te rio r—  61*15 61*15-30-45-40
a p la zo . 60*95 G0495-610]0-61 *05-10

61‘20-25-30 fin cor. 
vol., cambio medio 
61 ‘125; 61*15-80-55 
61‘50-45fínpróx.vol. 
cambio medio 61*35 

pequeños. 61*10 61‘25-80-620j0-6!‘55
61*85-60-45-40-95 

62*05
Idem id, al 4 por 100 exterior........   62*40 62*80-80

pequeños. 62*60 62*65-70
Idem amortizable al 4 por 100  77*80 *

pequeños. 77*85 78 C]G-77*95
Billetes hipotecariofl.de la isla  deCuba.. 95 0¡0 95*10-94*90-95 0{0
Deuda de (a isla de Cuba al 3 per 100

anual y 1 por 100 de am ortización ....! 32*90 33 0{0-3:-Bl 0-25-15
pequeños. 3 i *80

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.)...............................    » 34 OjQ-34‘10

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla  de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)  87*50 87*70-75-70

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 100 an u al  100*50 »

Idem id .—Cédulas al 5 por 100 an u al  98*75 »
Acciones del Banco de España........................  » 345 0j0-845‘50

346 0x0-346*50
Cambios oficiales sobre p la za s de! Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. .. .  0*50 e Logroño  0H0 »
A lcoy   0*15 ? L o rca ....  . 0*65 »
A lican te   0*25 •> L ugo...............  0*25 n
A lm ería   0*25 » M á la g a .. . . . .  0*20 »
A v ila . . . . . . . .  0*50 » M u rc ia . . . . . .  0*25 «
B a d a jo z . . . , .  0*40 » O ren se   0*35 »
B a rc e lo n a .. .  0*15 * O viedo   0**25 »
B é ja r   0*25 * P a len c ia   0*25 *
Bilbao  0*15 * Palma Malí.*. 0*25 u
B urgos  0*25 > P am p lo n a .... 0*40 •
C áceres  0*40 * P o n tev ed ra .. 0**25 *
C ádiz   0*15 » R é u s ...............  0*15
C a rta g en a ... 0*30 * Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*50 * San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  0*25 *
Córdoba  0*25 • Sta. C ruzTfe. I *
C oruña  0**25 * Santiago  0*15 *
C uenca  1*25 » S egov ia   0*40 *
F e rro l  0*25 » S e v i l l a . . . . . .  0*20 •
G ero n a   0*25 * S o r i a . . . . . . . .  0*75 «
G ijó n   0*25 i T a rra g o n a ., .  0 25 *
G ranada   0*25 a T eruel  0*25 *
G uadalajara.. 0*50 * T a l /d e  la R /  0*65 »
H a ro   0*25 » T o le d o .. . . . . .  0*50 »
H uelva   0“25 » T u d e la    0*56 »
Huesca  0*25 • V alencia  0*15 »
J a é n    0*25 » V a liad o lid ... 0*25 *
Jerez F ro n t/ .  0*15 ■» V i g o . . . . . . . .  0*15 V
L eó n    0*40 » V ito ria   0*25 *
L é r id a ..   0‘15 # Z am ora  0*40
L in a r e s . . . . . .  0*20 * Z a ra g o z a .. ..  9*15 »>

Bolaas extranjeras.

PARÍS 14 DE SEPTIEMBRE DE 1886
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. a 61*75.
i Idem la. id. in te rio r ..............   á
) Idem amort. al 4 por 100. . . . . . .  á,. ■ »

tendón <*Vau>Us . .  W por l00 exter¡or.......................... á
f Deuda amort. al 2 por 100.........á 45*00.
\ Obligaciones de Cuba...............  á 498*00.

~ ,  i 3 por 100.,.’  á 83*60.¡r+mbíjraneeM... } 4 ^  pcr 100  i  110*171{?.
Consolidados in g le se s   .......... «•. * á 100 3;4.

Cs&mhio® ©Reíales sobre píassas extranjeras.
Londres, á 90 días focha, dins., 46*95. 
ídem, á ocho dias vista, dina., 46 *7 0 .

París, á ocho días vista, frs., 4*915 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Septiembre de 1.886.

TEMPERATURA |
ALTURA y humedad del aire.

 ---------■ " DIRECCION ESTADO.’
h o h a s  » t t _ 3 2 ÍS2 2 -  y 8 t e e ,!ílT iea to (

  ■sr-   _
6 de la m. 709*96 16f0 10*8 E . .  B risa ... Casi e u b /
9 de la aa. 711*24 21*4 17*8 ¡E  B.a l i g /  Cubierto.

12 del d ía. 710*83 25*0 19*4 E . . . . . .  Calma.. Nuboso.
3 de la t*. 709*82 27‘4 18*4 ¡E   Id em ... ídem. .
6 de Ja t ..  709*84 22*6 17*8 N E   B /  lig.* Casi desp.#
9 de la n. 710*02 20*2 16*8 N E Calma.. Casi cub,"

Tem peratura máxima del aire , á la so m b ra .. . . . . . . . .  28*6
Idem m ín im a.. ........................   15*4

D i f e r e n c ia . . . . .  .........’. A . . . . . . . . . .  13*2

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de ía t ie rra . 35*8
Idem id. dentro de una esfera do c ris ta l     56*3

Diferencia  ....... . .................  2i*0

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la
tierra  vegetal ó laborable  ........................   SVíu

Idem mínima, id.........................         140
D iferenc ia    22*3

Velocidad del viento en. las últimas 24. horas, (kiló
m etros)  ........................     256

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).........................  219
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche..................................     -K3¡0

Lluvia en las últim as 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . 0*7

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 15 de Septiembre de 1886.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
tarométnca t,£a Estado Estado

LOCALIDADES o1 en grados eicíndel del
“  _ eentesi- del cielo, de la mar,

mSmetaL. males' 7ton‘°- ™ nta-

S. Sebastián. 765*7 26‘0 S   B risa .. Casi c u b /.  T ranq '/
B i lb a o .. . . . .  765‘0 22*6 S E ... .  Idem ,. C ubierto .. Idem.
O v ie d o .. . . .  762*4 18*4 N E .. .  Calma, I d e m ... . . .
Coruña (7 h.) 763*6 17*3 SO .... B /  lig. B rum oso.. Agtiada
S a n tia g o .... 763*1 21*1 S E . . .  Calma. Casi c u b /.
O ren se   735*0 20*5 N E .. .  Idem .. Nuboso. . .  *
Pontevedra.. 756*2 22*2 S . . . . .  B risa.. í d e m . . . . .
V ig o ................  760*0 24*8 S E .. .  Idem .. Despejado. T ra n q /

O porto   765*7 22*4 OSO.. B / f te .  N u b o so ,..
L isboa(8h.). 764*1 19*2 SSE,.. B risa .. Despejado. A. a g it /
C áceres  766*3 22*2 E Idem .. N u b o so ... »
B ad ajo z ;.,.. 762‘,7 28*0 N . . . .  Calma. Despejado. »

S .Fern .(7h .) 763*9 21*9 O . . . . .  íd em .. C ubierto .. Agitada
Sevilla : . . . .  783*6 27*0 N E .. .  ídem ,. Despejado.
M á la g a .. . . .  765*2 25*9 S O .. .  Viento N u b e s . . . .  P. oleaj
G ra n ad a ... o 758*9 23*5 SE  Calma. Despejado. *

A licante-----
M u rc ia   768*5 24‘2 SO ..,. * Nuboso  »
V alen c ia ..., 788*7 25*8 N   B risa.. Id e m   »
P a lm a   788*2 24*6 N E .. .  íd em .. Despejado. T ra n q /
B arcelona... 788*2 25'G NNE.. Calma. Id e m . . . . . .  Idem.

T e ru e l. . . . . .  765'-2 * S . . . . .  Idem .. Nuboso . . .
Zaragoza . . .  ° 24*8 S E .. . Idem .. íd e m   v
Soria   760*9 18*4 SO .. B risa., Casi d e s p /
B urgos  764*9 19*7 S O ...  Calma, j Nuboso . . .  *
L e ó n .   764*5 10*1 S E . . .  B / l ig .  L lu v ia . . . . ]  »
V aliado lid .. 767*0 20*0 S O .. .  Brisa-. N u b o so ... *
Salam anca., 765*6 19*8 S O ...  Idem .. I d e m . . . . . .  *
S e g o v ia ... ..  764*3 24*2 S   Calma. Despejado. *

M adrid  766*6 21*4 E . . . . .  B / l ig .  Cubierto. .
E sco ria l  770*5 Í5*8 N E ...  Calma. Idem   6
Ciudad Real. 7664 19*4 S E . . .  ídem .. Despejado., *
A lb ace te .,- . 7588‘9 20*5 S E . . .  Brisa.. N u b e s . . . . 1

P a r í s . . .   766*7 15*3 N . . . .  Calma. Brum oso.. *
G ris-N ez ,... 768*9 - 16*5 ENE... V /f te .  Idem............
St. Mathicu-, 764*2 16*3 E N E.. Brisa.. Despejado, *
Isla d’A ix.... 765*4 13/0 ESE ., id .f te . C ubierto..
B iarritz   763*9 23*5 SSE .. Id. lig . ídem  6
Clermont . „ . 768*0 12*2 S   Calma, Casi desp.°
Perpinán , . .  786*9 17*7 » Idem .. Idem   *
Sicia . . . . . . .  768*1 20*7 ENE.. B.‘ lig. Brum oso.. »
N iza .................  786*4 22*4 ENE.. Idem .. Despejado. »

Roma............  765*7 13*4 * Calma. Id e m   »
Ñápeles  705*5 20*4 NNE.. Idem .. Idem '  »
Palerm o . . . .  ;
M a lta .. .   762*4 22*8 S Calma. C ub ierto .. >

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  rec ib id o s de la s  cap ita le s  q u e  n o  p u d ie ro n  se r  
in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r , a n te a y e r  llov ió  en  T oledo , y se 
g ú n  los rec ib id o s h a s ta  la s  once de la  n o ch e  de ayer, h a  llo 
v ido  en  B ilb ao , C o ru ñ a , L e ó n , S a lam a n ca  y  S an  S e b a s tiá n , 

No fa lta n  d a to s  d e  n in g u n a  c ap ita l.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

De los partes .remitidos por la Administración principal 
da Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo»
Idem ele ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*1-0 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0fc70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 ppsetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, da 0*80 á, 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
■Peses degolladas.

Vacas. 176.—Carneros, 318.—Terneras, 60.—Ovejas, 152.— 
Total, 706.

Su peso en kilogramos . . . . . . . . . . .  37.522
Precias ú los tablajeros.

Vaca, de 1*13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*04 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*92 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por Id- Administración principal de consumos 
y “arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
\%,el día de ayer ¡os siguientes:

Puntos de recaudación, P tas. Cérits,

Toledo. . . . . . . . . . / ___    2.948*41
Segovia............. ^ . 933*13
Norte. .............   9.151*87
Bilbao. . . .  . . . . . . . . . , .  T> . . . . . . .  1.040*08
A ragón __      ■ 1.021*58
Valencia.............................     . 2.055*86
Mediodía  .............   16.032*76
Ciudad S e a l   .............   4-.876‘89
Correos ___ . . . .  12*89
M ataderos  .............. 10.390*76
M oatenses...................................   »
Fábrica del gas  ........  735*14

Total. . . .    49.199*37

Madrid 15 de Septiembre,de 1886*=E1 Alcalde.

Form an parte de este  número los p liegos 48  y  49 del 
tomo II de la s "sentencias de la  S a la  segunda del Trihn- 
o.a! Supremo.

ANUNCIOS

", Las oficinas.. de Ja A dm inistración, de la- 
Gaceta-, de Madrid quedan establecidas- .en la
planta-baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y susericio- 
nes á ias horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares, de ía' 
G a c e t a  continúa provisionalmente en la.calle 
del Cid, núm . 4, segundo.

SANTOS DEL DIA .

San Conidio y San Cipriano, mártires. ;
Cuarenta Horas en la iglesia de "Religiosas de San Pascual.

ESPECTACULOS-

TEATRO DE LA PRINCESA. — No se lia recibido el 
anuncio.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 21 de abono.—Tutno 3 .°— QU Ugonotti.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — N im  Pancha.— 
La almoneda'cid tercero.—Sin atadero.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y.media. — Ellos y nos
otros.—La vida madrileña.— El proceso cid can-can.

TEATRO FELIPE. — A las ocho y media.—La gran vía.— 
Meterse en honduras.—Los valientes.—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.—No se ha recibido el anuncio.
MARAVILLAS.— A las ocho y media. — Amantes ameri

canos.— Ciclón XXI I .— Buenas noches, señor Don Simón.'—Los 
cascabeles.

CIRCO !)E PRICE.—A las nueve.—Grande y variadaiun- 
ción. de'ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáti
cos, en la que tomarán parte los principales artistas dé la  
compañía.

CIEGO-HIPODROMO DE VERANO {pasau del 
junto ai Dos de Mayo).—A las ocho y media.— Grande y va
riada función , en la que tomarán parte los principales artis
tas de la compañía.


